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SEÑOR (A) JUEZ SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Proceso Declarativo verbal sumario # 110014003066-

2021-01251-00. 

ASUNTO: 

 

Contestación de demanda. 

DEMANDANTE: Dionicio Alirio Castellanos Ortegón 

DEMANDADOS: Leyla Del Pilar Garzón Niño - Jairo Esteban Tenjica 

Rodríguez 

 

NATHALIE DAYANNA TENJICA GARZÓN, identificada como aparece al pie de 

mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandada 

dentro del proceso de la referencia, conforme al poder que adjunto, me 

dirijo respetuosamente a usted y dentro de la oportunidad procesal prevista 

para el efecto, con el fin de contestar la demanda, en los siguientes 

términos: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 

Sea lo primero advertir que, en virtud del artículo 422 del CGP actualmente 

NO HAY UNA OBLIGACIÓN QUE SEA EXIGIBLE en contra de mis poderdantes 

que verse sobre crédito hipotecario relacionado a la Escritura Pública 8540 

del 29 de noviembre de 1991 registrado en la Notaría 1 del Círculo de 

Bogotá, toda vez que la totalidad de las cuotas de la obligación 

mencionada se encuentran PRESCRITAS desde hace más de QUINCE (15) 

AÑOS, de conformidad a los términos de prescripción que abordaré 

detenidamente en el respectivo acápite de excepciones de fondo, no sin 

antes dejar por sentado que el artículo 2535 ibídem señala que: “La 

prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente 

cierto lapso durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. El término 

de prescripción se cuenta desde que la obligación se haya hecho exigible 

de conformidad a la cláusula cuarta del pagaré. Conforme pasa a ilustrar:  
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AL HECHO SEGUNDO:  Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Se debe precisar que el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

50C-1260109, ubicado en Bogotá en la Carrera 112 bis # 80ª-16, en su 

Certificado de Tradición y Libertad contiene la anotación 015 de fecha 

19/03/2014 - Radicación: 2014-25040. OFICIO 0610 DEL 03-03-2014 JUZGADO 

22 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, en la que se DECRETÓ LA 

CANCELACIÓN DEL EMBARGO asociado a la Corporación Cafetera de 

Ahorro y Vivienda CONCASA. Conforme pasa a ilustrar:  
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AL HECHO TERCERO: Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Sin embargo, se debe precisar a este despacho que NO EXISTE 

OBLIGACIÓN alguna en contra de mis defendidos que verse sobre un 

contrato de hipoteca en calidad de mutuo comercial en favor de la 

CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA “CONCASA” por la 

suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($4.620.000 de 

pesos M/CTE) y mucho menos que existe una obligación relacionada al 

pagaré número 33163-9, toda vez este se encuentra PRESCRITO desde 

hace más de 20 años, teniendo en cuenta la cláusula aceleratoria 

estipulada en la cláusula cuarta del pagaré 33163-9. 

 

Además de lo anterior, y dando alcance a la hipoteca señalada, se 

precisa que esta se entiende como “un derecho real accesorio, en el 

sentido de que su existencia depende de la de una obligación principal 

que garantiza. No puede, pues, existir por sí solo, y de allí que si la 

obligación principal se extingue por cualquier causa, el derecho de 

hipoteca también se extinguiría”.  

 

 

AL HECHO CUARTO: Teniendo en cuenta que este numeral se refiere a 

distintas situaciones fácticas, me pronunciaré respecto de cada una por 

separado: 

 

• SOBRE EL NUMERAL A): No es cierto como se plantea. 
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Lo primero que hay que indicarle a su señoría, es que los endosos se 

encuentran INTERRUMPIDOS y las fechas de los primeros endosos están 

TRONCADAS ENTRE SÍ, lo cual afecta la ley de circulación del Título Valor, 

su legitimación y el efecto negociable (Art. 661 Código de Comercio: 

Dispone respecto a la legitimación del tenedor del título valor a la orden, 

que la cadena de endosos debe ser ininterrumpida. 

 

Dicho lo anterior, procedo a explicar lo objetado, así:  

 

Nótese que EL 06 DE “DICIEMBRE” DE 2007 La CORPORACIÓN CAFETERA DE 

AHORRO Y VIVIENDA “CONCASA” quien en su momento estaba 

representado por su apoderado general JAIRO VILLEGAS ISAZA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 10.266.303, este CEDIÓ LA 

HIPOTECA y ENDOSÓ el pagaré número 33163-9 en favor de la sociedad 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A, sin embargo, llama la atención de esta 

apoderada, que el citado Título Valor sin razón alguna, fue ENDOSADO por 

la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES el 06 de “JULIO” DE 2007 a la 

sociedad COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA y asimismo 

cedió la hipoteca, lo cual no tiene sentido fáctico ni jurídico, PUESTO QUE 

LAS FECHAS SE TRUNCAN ENTRE SÍ. Lo inaudito del asunto, es que si la 

sociedad CENTRAL DE INVERSIONES recibió el titulo valor número 33163-9 

HASTA el 06 de diciembre de 2007 ¿cómo es posible que CENTRAL DE 

INVERSIONES ENDOSARA el pagaré y cediera la hipoteca SEIS (6) meses 

atrás a la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA aún cuando 

la CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA “CONCASA” NO le 

había cedido la hipoteca ni endosado el título valor a la sociedad CENTRAL 

DE INVERSIONES? 

 

Su señoría, es importante tener en cuenta que para que el endosatario 

(CENTRAL DE INVERSIONES) adquiera el título valor con TODOS sus atributos 

y se pueda legitimar sobre este, LA CADENA DE LOS ENDOSOS DEBE SER 

ININTERRUMPIDA, y en efecto, la cadena del endoso del pagaré 33163-9 se 

INTERRUMPIÓ, además, como bien se sabe, la figura del ENDOSO NO PUEDE 

SER PARCIAL NI CONDICIONAL, por lo que en todo afectó la ley de 

circulación del pagaré. 

 

Por lo expuesto, es evidente que desde el principio, se rompió el derecho 

de legitimación en la causa sobre el pagaré y de tal modo, afectó de raíz 

la ley de Circulación del Título valor, por lo anterior, no se podía continuar 

con la transferencia del pagaré hacia los demás endosatarios, es decir, el 

endoso y la cesión de la hipoteca jurídicamente son NULAS. 
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• SOBRE EL NUMERAL B): No es cierto como se plantea.  

 

De antemano, debe tenerse presente que la sociedad CENTRAL DE 

INVERSIONES, a través de su apoderado general Jairo Leonardo Mejía 

Portillo, EL 06 DE “JULIO” DE 2007 ENDOSÓ el pagaré número 33163-9 en 

favor de la sociedad COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA 

identificada con el NIT 860.042.945-5, sin embargo, llama la atención de 

esta apoderada, que el citado Título Valor sin razón alguna, fue ENDOSADO 

por la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES el 06 de “JULIO” DE 2007 a la 

sociedad COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA y asimismo 

cedió la hipoteca, lo cual no tiene sentido fáctico ni jurídico, PUESTO QUE 

LAS FECHAS SE TRUNCAN ENTRE SÍ. Lo inaudito del asunto, es que si la 

sociedad CENTRAL DE INVERSIONES recibió el titulo valor número 33163-9 

HASTA el 06 de diciembre de 2007 ¿cómo es posible que CENTRAL DE 

INVERSIONES ENDOSARA el pagaré y cediera la hipoteca SEIS (6) meses 

atrás a la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA aun cuando 

la CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA “CONCASA” NO le 

había cedido la hipoteca ni endosado el título valor a la sociedad CENTRAL 

DE INVERSIONES? 
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Es importante tener en cuenta que para que el endosatario COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA adquiriera el título valor con TODOS sus 

atributos, LA CADENA DE ENDOSOS DEBIÓ SER ININTERRUMPIDA, y en efecto 

es claro que la cadena del endoso del pagaré 33163-9 se INTERRUMPIÓ. 

 

• SOBRE EL NUMERAL C): No es cierto.  

Y, se aclara lo siguiente:  

Primero: Que la cadena del endoso se quebró antes de que en endosante 

COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA le transfirieran el pagaré 

33163-9 y la hipoteca a señor JOHN EVER CASTAÑEDA FONTECHA, además, 

de ningún modo se puede aludir a un Endoso, debido a que el derecho 

contendido en el título valor aludido se encuentra PRESCRITO desde antes 

del 20 de enero de 2010, es decir, que pare el 25 de octubre de 2015, esa 

obligación ya era INEXIGIBLE, tal cual como lo sigue siendo. 

Segundo: Que la hipoteca es un derecho real accesorio, en el sentido de 

que su existencia DEPENDE de una obligación PRINCIPAL que garantiza. No 

puede, pues, existir por sí sola, y de allí que si la obligación principal SE 

EXTINGUE POR CUALQUIER CAUSA, EL DERECHO DE HIPOTECA TAMBIÉN SE 

EXTINGUIRÍA”. Por lo anterior, se concluye que la citada hipoteca dependía 

del pagaré, y como ya se ilustró, el pagaré PRESCRIBIÓ, es decir, EL DERECHO 

DE LA HIPOTECA TAMBIÉN SE EXTINGUIÓ, por ende, el demandante no puede 
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pretender el cobro de esa obligación que carece de toda exigibilidad 

jurídica, y como bien se sabe, legalmente mi representado no está en la 

obligación de responder por una obligación inexistente e inexigible, lo 

anterior, en virtud del fenómeno de la prescripción.  

 

• SOBRE EL NUMERAL D): No es cierto. 

 

Hay que resaltar que para el 26 de abril de 2017 no se puede aludir a un 

Endoso del pagaré y mucho menos a una cesión de hipoteca, puesto que 

se reitera que  la cadena del endoso relacionado al pagaré 33163-9 se 

interrumpió desde el año 2007, además, operó la figura de la prescripción 

desde antes del año 2010, con base a ello, se infiere que el demandante 

compró fue una CARTERA VENCIDA que carece de toda exigibilidad jurídica 

para su cobro, en el entendido que la vida jurídica de la hipoteca depende 

de la obligación PRINCIPAL, e indudablemente tanto el pagaré como la 

hipoteca objeto del presente proceso están PRESCRITAS debido a que han 

transcurrido más de quince (15) años debido a que no se ejerció la acción 

legal tendiente a hacer valer el pagaré 33163-9 y la garantía hipotecaria 

constituida. 

 

 

AL HECHO QUINTO: Me abstengo a lo que se pruebe en proceso.   

 

 

AL HECHO SEXTO: Me abstengo a lo que se pruebe en proceso.   

 

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto. 

 

Hay que resaltar que para el 26 de abril de 2017 no se puede aludir a un 

Endoso del pagaré y mucho menos a una cesión de hipoteca, puesto que 

se reitera que  la cadena de endosos relacionados al pagaré 33163-9 se 

interrumpió desde el año 2007, además, como ya se ha indicado, operó la 

figura de la prescripción desde antes del año 2010, con base a ello, se infiere 

que el demandante compró fue una CARTERA VENCIDA que carece de 

toda exigibilidad jurídica para su cobro, en el entendido que la vida jurídica 

de la hipoteca depende de la obligación PRINCIPAL, e indudablemente 

tanto el pagaré como la hipoteca objeto del presente proceso están 

PRESCRITAS debido a que han transcurrido más de QUINCE (15) años debido 

a que no se ejerció la acción legal tendiente a hacer valer el pagaré 33163-

9 y la garantía hipotecaria constituida 

 

Por lo anterior, es evidente que NO EXISTE OBLIGACIÓN en favor del señor 

Dionicio Alirio Castellanos, toda vez que el Título Valor y la hipoteca 
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actualmente se encuentran PRESCRITOS desde antes del 20 de enero de 

2010, en virtud del artículo 2512 del Código Civil: 

 

“La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las 

acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 

ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso, y concurriendo 

los demás requisitos legales”. 

 

Se prescribe una acción o derecho cuando se EXTINGUE POR LA 

PRESCRIPCIÓN. A su vez reza el artículo 2535 ibidem: 

 

“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige 

solamente cierto lapso durante el cual no se hayan ejercido dichas 

acciones. Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho 

exigible” 

 

Complementando el argumento, es relevante recordar que la hipoteca es 

un derecho real accesorio, en el sentido de que su existencia depende DE 

LA DE UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL QUE GARANTIZA. No puede, pues, existir 

por sí solo, y de allí que si la obligación principal SE EXTINGUE POR CUALQUIER 

CAUSA, EL DERECHO DE HIPOTECA TAMBIÉN SE EXTINGUIRÍA”. 

AL HECHO OCTAVO: No corresponde a un hecho, sino a una normatividad 

que cambió el sistema UPAC a UVR. 

 

En cuanto a la REESTRUCTURACIÓN mencionada por el demandante, se 

evidencia la incorrecta interpretación que este le dio al artículo 20 de la ley 

546 de 1999, por lo que es necesario precisar que, de forma enfática la 

Honorable Corte Constitucional aclaró a través de las sentencias T-199/06 y 

SU-787 de 2012 que la REESTRUCTURACIÓN ES OPCIONAL, mientras que la 

RELIQUIDACIÓN ES OBLIGATORIA, tan es así, que en caso de que se aplicará 

la reestructuración a los créditos hipotecarios esto debía quedar 

consolidado mediante UN ACUERDO entre el DEUDOR y la ENTIDAD 

BANCARIA ACREEDORA, sin embargo, a la fecha mis defendidos no tienen 

el deber de entrar a reestructurar la obligación aludida por el hoy 

demandante, puesto que el pagaré 33163-9 y el crédito hipotecario 

CARECEN de todo fundamento jurídico para su cobro, además, el único 

acreedor que en su momento TENÍA el derecho y potestad para realizar la 

reestructuración del crédito de forma unilateral y por mandato legal era el 

BANCO CAFETERO S.A y NO el señor DIONICIO CASTELLANOS ORTEGON, 

puesto que para el 05 de abril de 2017 la obligación ya se encontraba 

prescrita, es decir, el citado pagaré y el crédito hipotecado legalmente ya 

eran INEXIGIBLES y así es como deben mantenerse, toda vez que el señor 

CASTELLANOS ORTEGON para la fecha señalada compró fue una CARTERA 

VENCIDA que hoy en día no tiene validez legal para su cobro por ser una 

obligación inexigible, no obstante, el demandante lo que intenta hacer con 
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este proceso, es intentar devolver a la vida jurídica una obligación que por 

precedente legal se encuentra sepultada en virtud de los artículos 2535 a 

2541 del Código Civil, modificado por la Ley 791 del 2002.  

 

 

AL HECHO NOVENO: Se precisa que no corresponde a un hecho, sino a una 

normatividad que cambió el sistema UPAC a UVR. 

 

 

AL HECHO DÉCIMO: No es cierto como se plantea.  

 

En primera medida, es relevante manifestar que este hecho no es parte del 

debate procesal que cursa ante este despacho, toda vez que la obligación 

aludida por el demandante se encuentra PRESCRITA desde antes del 20 de 

enero de 2010, además, la Ley 546 de 1999 reguló el sistema especializado 

para la financiación de vivienda y la Circular 007 de 2000 estableció la tasa 

máxima de interés cobrado por las entidades financieras.  

   

En segunda medida, es indispensable que su señoría tenga en cuenta que 

la Ley 546 de 1999, fue muy enfática en decir que, La reliquidación de los 

créditos, NO CONSTITUIRÁ UNA NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN (Parágrafo 1. 

Artículo 39. Adecuación de los documentos contentivos de las condiciones 

de los créditos). Conforme pasa a ilustrar:  

 

 
 

En tercera medida, hay que precisar que el demandante elevó una consulta 

a la Superintendencia Financiera de Colombia, a la cual se le asignó el 

número de radicado 2019124552-002-000, en esta se solicitó lo siguiente (…) 

“A cuánto ascendieron los alivios que la CORPORACIÓN DE AHORRO Y 

VIVIENDA CONCASA le otorgó a la Señora Leyla del Pilar Garzón identificada 

con cédula de ciudadanía 51.682.172 y al Sr. Jairo Esteban Tenjica Garzón 

identificado con cédula de ciudadanía 79.316.381” 
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Sobre el particular, es relevante aclarar dos puntos:  

 

PRIMERO: Que la Superintendencia Financiera de Colombia dio 

contestación a la citada consulta el 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y NO EL 18 DE 

MARZO DE 2019 como lo aduce el apoderado de la parte activa, se 

desconoce la intención de por qué cambia esta información, y 

 

SEGUNDO: Que con base al artículo 42 de la ley 546 de 1999, el BANCO 

CAFETERO, reliquidó el crédito hipotecario de acuerdo con los parámetros 

establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, por ello, el 

Gobierno Nacional por intermedio de la Dirección General de Crédito 

Público del Ministerio de Hacienda ORDENÓ pagar $958.365,50181 EN FAVOR 

DEL BANCO CAFETERO, dicho pago lo asumió el Estado, lo cual quedó 

sustentado en el Título de Tesorería TES-LEY 546, y ese valor fue ABONADO 

DIRECTAMENTE al crédito otorgado por el BANCO CAFETERO S.A y NO a mis 

poderdantes como lo hace ver la contraparte  

 

Por otro lado, mis poderdantes no estaban enterados de ese alivio 

financiero, puesto que nunca les fue notificado, sin embargo, se enteraron 

por medio de la documentación que la parte activa incluyó en la demanda, 

por lo cual, mis apoderados a través de la Radicación: 2022178310-001-000 

solicitaron a la Superintendencia Financiera de Colombia que les ampliara 

esa información, y esto fue lo que contestó la entidad. Conforme pasa a 

ilustrar: 
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AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Me abstengo a lo que se pruebe en proceso. 

 

Por lo que es importante destacar que el parágrafo 1 del Artículo 39 de la 

ley 546 de 1999 indica que La reliquidación de los créditos NO CONSTITUIRÁN 

UNA NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN, no obstante, actualmente NO EXISTE 

OBLIGACIÓN en favor ningún acreedor relacionado al pagaré 33163-9 ni a 

la hipoteca aludida, debido a que el Título Valor y la hipoteca se encuentran 

PRESCRITOS desde el 20 de enero de 2010, lo anterior, en virtud de los 

artículos 2512 y 2535 ibídem del Código Civil.  

 

Por lo anterior, y dando acreditación a lo expuesto en está contestación, es 

indispensable que su señoría tenga en cuenta que la Ley 546 de 1999, fue 

muy enfática en decir que, La reliquidación de los créditos en los términos 

de que trata el presente capítulo y los correspondientes documentos en los 

que consten las condiciones de los créditos de vivienda individual a largo 
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plazo, NO CONSTITUIRÁ UNA NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN (Parágrafo 1. 

Artículo 39. ADECUACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTENTIVOS DE LAS 

CONDICIONES DE LOS CRÉDITOS). Conforme pasa a ilustrar.  

 

 
 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Me abstengo a lo que se pruebe en proceso.   

 

Su señoría, de antemano debe saber que el citado proceso ejecutivo 

FRACASÓ, toda vez que el juzgado DECRETÓ DESISTIMIENTO TÁCITO al 

proceso 2010-0480, lo cual dejó sin efectos la acción ejecutiva señalada, 

por lo que legalmente, se dio aplicación al numeral 6 del Artículo 95 del CGP 

- INEFICACIA DE LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN Y OPERANCIA DE LA 

CADUCIDAD. 

 

Dicho lo anterior, procedo a ampliar la información así:  que el JUZGADO 

TERCERO MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ (Acuerdo N. PSAA11-

7912 DE MARZO DE 2011), EL 02 DE MAYO DE 2014 DECRETÓ DESISTIMIENTO 

TÁCITO al proceso 2010-0480, toda vez que LA COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA NO dio cumplimiento a lo ordenado en 

el Auto de fecha 22 de enero de 2014 de conformidad con lo previsto en el 

numeral segundo del artículo 317 del CGP - LEY 1564 de 2012. Por lo anterior, 

dicha actuación del JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE 

BOGOTÁ DEJÓ SIN EFECTOS la acción EJECUTIVA interpuesta por LA 

COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA, en el entendido que NO 

se interrumpió la prescripción y operará la caducidad según el numeral 6 del 

Artículo 95 del CGP - INEFICACIA DE LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 

Y OPERANCIA DE LA CADUCIDAD: CUANDO EL PROCESO TERMINE POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO”. 

Además de lo señalado, actualmente NO EXISTE OBLIGACIÓN en favor de 

ningún acreedor, debido a que el nombrado Título Valor y la hipoteca se 
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encuentran PRESCRITOS desde el 20 de enero de 2010, lo anterior, en virtud 

de los artículos 2512 y 2535 ibídem del Código Civil.  

 

por otro lado, no debe desconocerse que La Corte Constitucional de 

Colombia señaló en Sentencia C-1186 de 2008 que (…):  

 

“El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 

procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende 

la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 

con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales 

 

“La Ley 1194 de 2008 le da competencia al juez para declarar el 

desistimiento tácito, sólo si (i) la carga es impuesta a la parte procesal que 

promovió el trámite –incidental, por ejemplo-, y por tanto no opera si la 

actividad está a cargo del juez o de la contraparte; y (ii) si el cumplimiento 

de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite; es decir, si el 

juez, en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la 

prosecución del trámite... (“) 

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No es cierto como se plantea. 

Se aclara que el Gobierno Nacional por intermedio de la Dirección General 

de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y relacionado al TES-LEY 546 

DE 1999, ORDENÓ el pago de $958.365,50181 EN FAVOR DEL BANCO 

CAFETERO S.A EN LIQUIDACIÓN y NO a mis representados de acuerdo con 

los parámetros establecidos por la LEY 546 DE 1999 Y LA CIRCULAR 007 DE 

2000 DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No es cierto.  

 

La Superintendencia Financiera de Colombia NO fue quien reliquidó la 

obligación hipotecaria aludida, quien en verdad reliquidó el crédito 

hipotecario fue LA CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA 

CONCASA siguiendo  los parámetros de la Ley 546 de 1999, no obstante, se 

reitera que NO EXISTE OBLIGACIÓN en favor de ningún acreedor, debido a 

que el Título Valor y la hipoteca actualmente se encuentran PRESCRITOS 

desde antes del 20 de enero de 2010, lo anterior, se encuentra respaldo 

respectivamente en el parágrafo 1 del artículo 39 de la ley 546 de 1999 y de 

los artículos 2535 a 2541 del Código Civil, normas sustanciales que consagran 

la PROHIBICIÓN DE LA NOVACIÓN con base a la reliquidación y la 

PRESCRIPCIÓN como medio de extinción de las acciones. Es así como el 

artículo 2535 y 2536 modificado por la Ley 791 de 2002 ibídem facultan a 
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EXTINGUIR las acciones no ejercidas durante el tiempo en que una 

obligación se hace exigible. 

 

“La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las 

acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 

ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso, y concurriendo 

los demás requisitos legales”. 

 

Se prescribe una acción o derecho cuando se EXTINGUE POR LA 

PRESCRIPCIÓN. A su vez reza el artículo 2535 ibídem: “La prescripción que 

extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso 

durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este 

tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible” 

 

 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: No es cierto, incluso el demandado se 

contradice claramente con el hecho 22 de la demanda. En el hecho 15 

indicó que mis defendidos fueron invitados a reestructurar el crédito pero en 

el hecho 22 indica que mis apoderados NO TIENEN DERECHO A QUE SE 

REESTRUCTURE la obligación, lo anterior no tiene sentido legal ni fáctico. 

 

Por otro lado, mis representados NO HAN sido notificados de ningún otro 

proceso relacionado al pagaré 33163-9, debido a que son OBLIGACIONES 

QUE NO SE PUEDEN RECLAMAR, toda vez que se encuentran PRESCRITAS 

desde antes del 20 de enero de 2010. No obstante, cabe precisar que mis 

defendidos tuvieron conocimiento del proceso ejecutivo Número 2010-0480 

instaurado en el 2010 por la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 

LTDA ante el Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá y que para efectos de 

descongestionar el aparato judicial pasó al JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL EL 02 DE MAYO DE 2014 DECRETÓ DESISTIMIENTO TÁCITO, razón 

por la cual, se dio por terminado el proceso en mención. 

 

 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No es cierto, por lo que conviene aclarar que la 

reestructuración es OPCIONAL y NO OBLIGATORIA, tal cual lo determinó la 

Corte Constitucional en las sentencias T-199/06 y SU-787 de 2012. 

 

Además,  reitero que mis representados NO son DEUDORES como lo señala 

el apoderado de la parte actora, puesto que no existe una obligación 

EXIGIBLE relacionada a la citada hipoteca y al título valor 33163-9, toda vez 

que estos se encuentran PRESCRITOS desde antes del 20 de enero de 2010, 

adicional, mis poderdantes JAMÁS se han reunido por ningún medio con el 

señor Dionicio Alirio Castellanos, por lo tanto, se rechaza de plano la 

aseveración del demandante, ya que NO EXISTE un documento  suscrito por 

los hoy demandados que pruebe lo manifestado por la parte activa.  
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AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No es cierto, por lo que conviene aclarar que 

la reestructuración es OPCIONAL y NO OBLIGATORIA, tal cual lo determinó 

la Corte Constitucional en las sentencias T-199/06 y SU-787 de 2012. 

 

Se reitera que mis representados NO son DEUDORES como lo señala el 

apoderado de la parte activa, puesto que la citada obligación es 

INEXIGIBLE, debido a que se encuentra PRESCRITA desde antes del 20 de 

enero de 2010, adicional, mis representados NO HAN sido notificados de 

ningún otro proceso relacionado con la hipoteca 8540 y el pagaré 33163-9, 

pues como bien se indicó, son OBLIGACIONES QUE NO SE PUEDEN 

RECLAMAR, toda vez que se encuentran PRESCRITAS desde antes del 20 de 

enero de 2010.  

 

 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: No es cierto, por lo que conviene aclarar que 

la reestructuración es OPCIONAL y NO OBLIGATORIA, tal cual lo determinó 

la Corte Constitucional en las sentencias T-199/06 y SU-787 de 2012. 

 

Mis representados NO HAN sido notificados de ningún otro proceso 

relacionado con la hipoteca 8540 y el pagaré 33163-9, debido a que son 

OBLIGACIONES QUE NO SE PUEDEN RECLAMAR, toda vez que se encuentran 

PRESCRITAS desde antes del 20 de enero de 2010.  

 

 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO: No es cierto, no obstante, en este hecho hay 

una mezcla de contradicciones entre sí con otros hechos, hay indebida 

interpretación de la norma y desconocimiento jurisprudencial por parte del 

demandante, lo cual procedo a explicar, así:  

 

En primer lugar, no corresponde a un hecho, sino a una normatividad que 

cambió el sistema UPAC a UVR relacionada a la ley 546 de 1999.  

 

En segundo lugar, el demandado vuelve y se contradice con el hecho 22 

de la demanda, pues, en el hecho 19 se refiere a la reestructuración del 

crédito en favor de mis apoderados, pero en el hecho 22 indica que mis 

apoderados NO TIENEN DERECHO A QUE SE REESTRUCTURE la obligación.  

 

En tercer lugar, el demandante al final del hecho 19 de la demanda, afirmó: 

“que sí el deudor hipotecario no tiene ánimo conciliatorio, o no quiere 

reestructurar el crédito, el acreedor queda legitimado por la ley para solicitar 

la declaración y reconocimiento de la obligación hipotecaria “en juicio 

verbal” o proceso ordinario”. 

 

 Todo lo anterior, carece de piso legal, pues el demandante pasó por alto 

que la obligación está prescrita, por esa razón, es que el demandante no 
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puede reclamar el crédito aludido a través de proceso ejecutivo, por ello, 

fue que acudió a este. En consecuencia, mis apoderados no tienen 

obligación alguna de conciliar una obligación inexistente e inexigible, 

además, en virtud de la normatividad sobre la materia, este no es el 

escenario procesal para reclamar el derecho aludido con ocasión a la ley 

546 de 1999, el escenario correcto para debatir este caso sería el ejecutivo 

siempre y cuando la obligación fuera exigible, pero en este caso el pagaré 

se encuentra prescrito desde antes del 20 de enero del 2010.  

 

 

AL HECHO VIGÉSIMO: No es cierto.  

 

Se destaca que la Corporación Cafetera de Ahorro y Vivienda CONCASA o 

BANCO CAFETERO S.A EN LIQUIDACIÓN realizó la reliquidación conforme con 

lo establecido en la Ley 546 de 1999, no obstante, actualmente NO EXISTE 

OBLIGACIÓN en favor de ningún acreedor, debido a que el Título Valor y la 

hipoteca actualmente se encuentran PRESCRITOS desde antes del 20 de 

enero de 2010, lo anterior, en virtud de los artículos 2512, 2535, 2536 del 

Código Civil: 

 

“La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las 

acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 

ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso, y concurriendo 

los demás requisitos legales”. 

 

Se prescribe una acción o derecho cuando se EXTINGUE POR LA 

PRESCRIPCIÓN. A su vez reza el artículo 2535 ibídem: “La prescripción que 

extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso 

durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este 

tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible” 

 

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: No es cierto.  

 

Su señoría, de ante mano debe saber que el demandante ha radicado en 

más de TRES (3) OCASIONES DEMANDAS EJECUTIVAS y verbales relacionadas 

al pagaré y al crédito hipotecario objeto de este proceso, sin embargo, los 

jueces Civiles Municipales de Bogotá le han RECHAZADO estas demandas 

porque la obligación se encuentra prescrita y no cumple con los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del CGP.  

 

Ergo, me permitiré explicar el detalle de lo objetado, primero se debe 

establecer la razón exacta del por qué el demandante no puede acudir al 

proceso ejecutivo deseado y es porque el Pagaré está PRESCRITO desde 

antes del 20 de enero del 2010,  por esa razón es que en MÚLTIPLES 

OCASIONES varios juzgados Civiles Municipales de Bogotá le han 
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RECHAZADO DE PLANO LAS SIGUIENTES DEMANDAS EJECUTIVAS Y VERBALES 

RELACIONADAS A LA OBLIGACIÓN ALEGADA: 11001400304020180103800 – 

11001400304020190031000 – 11001400300320190003500, lo anterior, se puede 

acreditar con los pantallazos que adjunto abajo y además, se puede 

consultar por la página web de LA RAMA JUDICIAL - CONSULTA DE 

PROCESOS, seguido a ello, nombraré algunos de los procesos que fueron 

rechazados por los Jueces Civiles municipales de Bogotá.  

 

PROCESOS RECHAZADOS ASOCIADOS AL PAGARÉ 33163-9 QUE FUERON 

INSTAURADOS POR EL HOY DEMANDANTE:  

 

JUZGADO: 40 JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 

TIPO DE PROCESO  Ejecutivo – Título hipotecario. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400304020180103800 

FECHA DE RECHAZO:  30 de agosto de 2018 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON 

DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 

 

JUZGADO: 40 JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 

TIPO DE PROCESO  Ejecutivo – Título hipotecario. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400304020190031000 

FECHA DE RECHAZO:  23 de abril de 2019 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON 

DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 

 

JUZGADO: 003 JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 

TIPO DE PROCESO  Declarativo Verbal. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400300320190003500 

FECHA DE RECHAZO:  11 de febrero de 2019 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON 

DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 
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Por lo expuesto, ES FALSO que la parte activa no pueda interponer la acción 

ejecutiva con ocasión a la PRETENDIDA “REESTRUCTURACIÓN” hipotecaria, 

la verdadera razón es porque obligación alegada SE ENCUENTRA 

TOTALMENTE PRESCRITA. 

 

 

AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO.  NO es parte del resorte procesal de este 

litigio, además el presente hecho se contradice con los hechos 8-15-16-17-

19 de la demanda, puesto que el demandante en los hechos señalados 

manifestó que ha solicitado a los demandados reestructurar el crédito, pero 

ahora en el hecho 22 indica que mis apoderados no tienen derecho a que 

el crédito sea reestructurado, cosa que no tiene coherencia legal.  

 

También, como lo indiqué, este hecho NO es parte del resorte procesal de 

este litigio, por lo que me abstengo de pronunciarme sobre este y 

comedidamente le solicito a su señoría, que omita este hecho de este 

debate, puesto que el proceso 2016-1302 es un proceso totalmente 

diferente e independiente al proceso verbal que cursa ante su despacho.  

 

 

AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto como se plantea.  

 

Vuelvo y reitero que en virtud del artículo 422 del CGP NO HAY UNA 

OBLIGACIÓN QUE SEA EXIGIBLE en contra de mis poderdantes que verse 

sobre un crédito hipotecario y al pagaré relacionado en la Escritura Pública 

8540 del 29 de noviembre de 1991 registrado en la Notaría 1 del Círculo de 

Bogotá, toda vez que estos se encuentran PRESCRITOS desde hace más de 

QUINCE (15) AÑOS.   

En consecuencia, la Ley consagra términos de prescripción que ilustraré 

detenidamente en el respectivo acápite de las EXCEPCIONES DE FONDO, 

basado en ello, la obligación aludida se encuentra TOTALMENTE PRESCRITA 

desde hace más de QUINCE (15) AÑOS, lo cual se contabiliza desde que la 

obligación se haya hecho exigible (se debe tener en cuenta la cláusula 

aceleratoria del pagaré), lo anterior, en virtud de los artículos 2535. 2536, 

2512 del Código Civil (…): “La prescripción es un modo de adquirir las cosas 

ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído 

las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto 

lapso, y concurriendo los demás requisitos legales”. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: No es cierto como se plantea. 

 

Es importante tener en cuenta que para hacer efectivo el derecho de 

persecución y preferencia mencionados, lo primero que debe tener en 
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cuenta el demandante es que la OBLIGACIÓN PRINCIPAL goce de 

EXIGIBILIDAD JURÍDICA como bien lo dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso, pero como bien se ha evidenciado en múltiples 

ocasiones, la obligación aludida NO cumple con los requisito exigidos por la 

ley, lo cual explicaré en las excepciones de fondo, pues tanto el PAGARÉ 

33163-9 como la hipoteca se encuentran PRESCRITOS desde hace más de 

QUINCE  (15) AÑOS. 

 

Y, con relación a la HIPOTECA, como bien se sabe, esta corresponde a “un 

derecho REAL ACCESORIO, en el sentido de que su existencia depende DE 

UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL QUE GARANTIZA LA OBLIGACIÓN (y en este 

caso la obligación principal ESTABA atada al pagaré 33163-9). Por lo que No 

puede, pues, la hipoteca existir por sí sola, y de allí que si la obligación 

principal se extingue por cualquier causa, el derecho de hipoteca también 

se extinguiría”.  

 

En conclusión, el demandante no puede hacer efectivo el derecho de 

persecución aludido, toda vez que CARECE DE EXIGIBILIDAD JURÍDICA frente 

a mis poderdantes, pues la obligación principal y por ende la accesoria, se 

encuentran PRESCRITAS desde hace más de QUINCE AÑOS, ergo, ya no se 

puede hablar de una hipoteca INDIVISIBLE porque está se EXTINGUIÓ. Por lo 

expuesto, se resalta que los jueces Civiles Municipales de Bogotá han 

RECHAZADO DE PLANO tanto las demandas ejecutivas con título hipotecario 

como las verbales interpuestas por el demandante por no cumplir con los 

requisitos sustanciales del artículo 422 del CGP. 

PROCESOS RECHAZADOS ASOCIADOS AL PAGARÉ 33163-9 QUE FUERON 

IMPETRADOS POR EL DEMANDANTE: 

JUZGADO: 40 JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 

TIPO DE PROCESO  Ejecutivo – Título hipotecario. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400304020180103800 

FECHA DE RECHAZO:  30 de agosto de 2018 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON 

DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 

 

JUZGADO: 40 JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 

TIPO DE PROCESO  Ejecutivo – Título hipotecario. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400304020190031000 

FECHA DE RECHAZO:  23 de abril de 2019 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON 

DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 
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JUZGADO: 003 JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 

TIPO DE PROCESO  Declarativo Verbal. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400300320190003500 

FECHA DE RECHAZO:  11 de febrero de 2019 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON 

DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 

 

Pantallazos de los procesos mencionados y consultados en la Rama Judicial: 
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AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: No es cierto como se plantea.   

En primer lugar, debo manifestar que mis representados NO son DEUDORES 

como lo señala el apoderado de la parte activa, puesto que no existe una 

obligación que goce de EXIGIBILIDAD JURÍDICA relacionada a la citada 

hipoteca y al título valor 33163-9, toda vez que estas se encuentran 

PRESCRITAS desde antes del 20 de enero de 2010.  En segundo lugar, se 

aclara que el Gobierno Nacional por intermedio de la Dirección General de 

Crédito Público del Ministerio de Hacienda y relacionado al TES-LEY 546 DE 

1999, ORDENÓ el pago de $958.365,50181 EN FAVOR DEL BANCO CAFETERO 

S.A EN LIQUIDACIÓN y NO a favor de mis representados como mal lo aduce 

el demandante, lo anterior se realizó conforme a los parámetros 

establecidos por la LEY 546 DE 1999 Y LA CIRCULAR 007 DE 2000 DE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 

 

AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: No es cierto.  

 

Sea lo primero advertir que, en virtud del artículo 422 del CGP actualmente 

NO HAY UNA OBLIGACIÓN QUE SEA EXIGIBLE en contra de mis poderdantes 

que verse sobre crédito hipotecario relacionado en la Escritura Pública 8540 

del 29 de noviembre de 1991 registrado en la Notaría 1 del Círculo de 

Bogotá, toda vez que la obligación principal y accesoria se encuentran 

PRESCRITAS desde hace más de QUINCE (15) AÑOS.   

 

Por lo anterior, el demandante no puede hacer efectivo el derecho de 

persecución aludido, toda vez que CARECE DE EXIGIBILIDAD JURÍDICA frente 

a mis poderdantes, pues la obligación principal y por ende la accesoria se 

encuentran PRESCRITAS desde hace más de QUINCE AÑOS, por tal razón, los 

jueces Civiles Municipales de Bogotá han RECHAZADO DE PLANO las 

demandas ejecutivas y las verbales declarativas interpuestas por el 

demandante desde el año 2018, lo anterior, por ser una obligación 

PRESCRITA y NO CUMPLIR requisitos del artículo 422 del CGP. 

En consecuencia, la Ley consagra términos de prescripción que ilustraré 

detenidamente en el respectivo acápite de EXCEPCIONES DE MÉRITO, 

basado en ello, la obligación aludida se encuentra PRESCRITA desde hace 

más de QUINCE AÑOS, lo cual se contabiliza desde que la obligación se 

haya hecho exigible, lo anterior en virtud del artículo 2512 del Código Civil 

(…):“La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir 

las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 

ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso, y concurriendo 

los demás requisitos legales”. 
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Se prescribe una acción o derecho cuando se EXTINGUE POR LA 

PRESCRIPCIÓN. A su vez reza el artículo 2535 ibídem: “La prescripción que 

extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso 

durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo 

desde que la obligación se haya hecho exigible” 

 

En cuanto a la HIPOTECA corresponde a “un derecho real accesorio, en el 

sentido de que su existencia depende de una obligación principal que 

garantiza la obligación y en este caso la obligación principal ESTABA atada 

al pagaré 33163-9. Por lo que No puede, pues, la hipoteca existir por sí sola, 

y de allí que si la obligación principal se extingue por cualquier causa, el 

derecho de hipoteca también se extinguiría”, 

 

PROCESOS RECHAZADOS ASOCIADOS AL PAGARÉ 33163-9 QUE FUERON 

IMPETRADOS POR EL DEMANDANTE: 

JUZGADO: 40 JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 

TIPO DE PROCESO  Ejecutivo – Título hipotecario. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400304020180103800 

FECHA DE RECHAZO:  30 de agosto de 2018 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON 

DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 

 

JUZGADO: 40 JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 

TIPO DE PROCESO  Ejecutivo – Título hipotecario. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400304020190031000 

FECHA DE RECHAZO:  23 de abril de 2019 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON 

DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 

 

JUZGADO: 003 JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 

TIPO DE PROCESO  Declarativo Verbal. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400300320190003500 

FECHA DE RECHAZO:  11 de febrero de 2019 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON 

DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 

 

 

 



Página 29 de 42 
 

Pantallazos de los procesos mencionados y consultados en la Rama Judicial: 
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II. PRONUNCIAMIENTOS SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones al considerar que no se 

acreditan los fundamentos legales de estas, además, no se encuentran 

probados los criterios para su prosperidad, en consecuencia, deberán ser 

negadas. Por tanto, solicito de antemano, abstenerse de decretar las 

pretensiones de la demanda y en su lugar, declarar probadas las 

excepciones de fondo que incluiré en su respectivo acápite.  

 

Por lo anterior, me pronunciaré respecto a las pretensiones: 

 

 

1. FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS:  

 

Conforme con los elementos de juicio esgrimidos en la contestación de los 

hechos de demanda, en su esencia, explican las razones de orden legal de 

porqué debe rechazarse las pretensiones de reconocer al señor DIONICIO 

ALIRIO CASTELLANOS ORTEGÓN como acreedor hipotecario de la 

obligación contenida en la escritura pública No. 8540, registrada en la 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1260109, en primer lugar es porque esta 

obligación es INEXIGIBLE, debido a que se encuentra totalmente PRESCRITA 

desde antes de enero del 2010.  

En segundo lugar, este no es el escenario procesal para cobrar un crédito 

que se encuentra PRESCRITO. Pues es evidente que el demandante hizo una 

indebida interpretación de la norma y generó una mezcolanza entre la 

obligación aludida y la ley 546 de 1999, cosa que no tiene sentido jurídico, 

puesto que una cosa es que el Estado a través de la Ley 546 de 1999 haya 

otorgado un alivio a mis poderdantes el cual fue abonado directamente  a 

la entidad bancaria por haber comprado una vivienda a través de un 

crédito hipotecario liquidado con UPAC y otra cosa muy diferente es que el 

demandante quiera pasar por alto la prescripción en favor de mis 

apoderados, debido a que el banco y demás endosatarios del Pagaré no 

ejercieron oportunamente la respectiva acción ejecutiva. 

En conclusión, de ningún modo es viable declarar que mis poderdantes son 

deudores hipotecarios del señor DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGÓN 

con ocasión a una obligación contenida en la escritura pública No. 8540, 

registrada en la matrícula inmobiliaria No. 50C-1260109, toda vez que el 

demandante para el 2017 adquirió una cartera vencida, la cual carece de 

toda exigibilidad jurídica para su cobro, cabe agregar, que al momento de 

la presentación de esta demanda ya había TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE 
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PRESCRIPCIÓN de la acción hipotecaria, es decir, más de los 10 años 

exigidos por el art. 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 1 de la 

ley 791 de 2002, superando así el límite del tiempo  legal previsto para haber 

ejercido el derecho contemplado, y es por ello que esta pretensión debe ser 

negada. 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE CONDENA:  

 

Conforme con lo expuesto en la pretensión anterior, no hay lugar a que se 

condene a mis representados a pagar en favor del demandante la suma 

de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA 

PESOS M/CTE ($24.210.790 pesos M/CTE), más los intereses moratorios, toda 

vez que a la fecha operó la figura legal de la prescripción para la obligación 

asociada al pagaré 33163-9.  

También, como bien se ha manifestado en los diferentes argumentos de esta 

contestación, el señor CASTELLANOS ORTEGÓN como abogado, sabía que 

tipo de deuda estaba comprando para abril de 2017, por ende, no puede 

venir a desconocer la legislación civil y Comercial e intentar confundir a este 

despacho con la ley 546 de 1999, cuestión que no cambia en nada que la 

deuda es inexigible,   

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DERIVADA DEL PAGARÉ 33163-9: 

 

Se alega esta excepción de fondo teniendo en cuenta que la obligación 

que se alega está totalmente extinta, en efecto, la ley por regla general 

consagra términos de prescripción de las acciones ejecutivas de 5 años 

(Código Civil colombiano), 10 años (según la modificación del artículo 2536 

del Código Civil mediante la Ley 791 del 2002), o 3 años (según el Código 

de Comercio) dependiendo de la clase del título ejecutivo suscrito con el 

agente vendedor (contrato, pagaré, letra de cambio, por ejemplo). Para 

nuestro caso, nos encontramos frente a un PAGARÉ que se encuentra 

consagrado en el artículo 709 y siguientes del Código de Comercio, los 

términos señalados deben contarse desde el momento en que se incurrió en 

mora para determinar precisamente la PRESCRIPCIÓN, es decir, ese tiempo 

se debe contar desde que la obligación se haya hecho exigible (Tener en 

cuenta la Cláusula 4ta del pagaré “cláusula aceleratoria”). 
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Pantallazo segmento del Pagaré cláusula cuarta:  

 

  

 
  

Adicional, establece el artículo 2512 del Código Civil: “La prescripción es un 

modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos 

ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones 

y derechos durante cierto lapso, y concurriendo los demás requisitos legales. 

 

Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la Prescripción”, 

a su vez reza el artículo 2535 ibídem: “La prescripción que extingue las 

acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso durante el cual no 

se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde que la 

obligación se haya hecho exigible”, Por lo anterior, y con lo manifestado y 

probado por esta apoderada, la contraparte 

 

En el caso objeto de estudio, no se debe perder de vista la EXIGIBILIDAD que 

debería tener la obligación aludida, sin embargo, la parte actora, jamás 

acreditó por ningún lado dicho requisito, toda vez que el pagaré 33163-9 y 

el crédito hipotecario se encuentran PRESCRITOS, pues como bien se ha 
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observado en el trascurso de este proceso, la obligación  asociada al Título 

valor 33163-9  es jurídicamente INEXIGIBLE y de continuarse adelante con las 

pretensiones de la parte activa, conllevaría a generar INSEGURIDAD 

JURÍDICA tanto en el proceso como en los sujetos procesales involucrados, 

debido a que se estarían desconociendo preceptos legales como lo son los 

artículos 422 del CGP, 2535 al 2541 del Código Civil, y la ley 791 del 2002, más 

las sentencias de la Corte Suprema de Justicia T-199/06 y SU-787 de 2012.   

 

Cabe agregar, que la vida jurídica de la hipoteca depende de las 

obligaciones que se encuentren pendientes, en virtud del carácter 

accesorio del derecho real de hipoteca, además de que no puede atarse al 

deudor indefinidamente al cumplimiento de una obligación frente al 

desinterés del acreedor, y según la prueba documental a la que se le da 

toda su estimación legal, se verifica que la hipoteca objeto del presente 

proceso es susceptible de prescribirse por cuanto versan sobre un derecho 

de contenido patrimonial, el cual no ha sido ejercido por sus titulares en el 

transcurso del tiempo, en tanto que, han transcurrido más de quince (15) 

años sin que los acreedores hayan ejercido acción alguna tendiente a 

hacer valer la   garantía hipotecaria constituida en su favor, respectivamente, 

sin embargo, al momento de la presentación de esta demanda ya había 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN de la acción hipotecaria, 

superando así el límite del tiempo  legal previsto para haber ejercido el 

derecho contemplado, y es por ello, es que está excepción debe entrar a 

prosperar. 

 

La excepción invocada se encuentra respalda en los artículos 2535 al 2541 

del Código Civil, normas sustanciales que consagran la prescripción como 

medio de extinción de las acciones. Es así como el artículo 2535 faculta 

extinguir las acciones no ejercidas durante el tiempo en que una obligación 

se hace exigible, ibídem con el artículo 2536 modificado por Ley 791 de 2002. 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO:  

 

El demandante con ocasión al Pagaré número 33163-9 pretende que por 

esta vía se le reconozca a su favor un crédito que se encuentra EXTINGUIDO 

desde hace más de quince (15) años, por lo que no es procedente que 

cobre un capital e interés PRESCRITOS, además, como bien se sabe, este no 

es el escenario apropiado para perseguir un crédito que es INEXIGIBLE, toda 

vez que se demostró en la respuesta del hecho vigésimo primero, que el 

demandante Dionicio Castellanos ha instaurado en contra de mis 

poderdantes acciones ejecutivas y declarativas y todas han  FRACASADO 

en más de TRES (3) ocasiones, por ende, los jueces Civiles Municipales de 
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Bogotá han tenido que RECHAZAR DE PLANO esas demandas,  toda vez que 

CARECEN DE EXIGIBILIDAD JURÍDICA que desvirtúa las pretensiones 

infundadas también de este proceso, por tanto, no se puede pretender 

ahora que el demandante cobre una obligación que se encuentra 

PRESCRITA.  

 

3. ERROR EN LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY 546/99 - POR DESCONOCIMIENTO 

DEL PRECEDENTE CONSTITUCIONAL:  

 

Se invoca está excepción, debido a que el demandante en reiteradas 

ocasiones interpretó de forma incorrecta la Ley 546 de 1999 y pasó por alto 

los preceptos jurisprudenciales, lo cual conllevaría a INSEGURIDAD JURÍDICA, 

toda vez que se está desconociendo disposiciones legales como lo son el 

artículo 42 de la Ley 546 de 199, el artículo 422 del CGP, los artículos 2535 al 

2541 del Código Civil modificados por la ley 791 del 2002, sentencias T-199/06 

y SU-787 de 2012, C-955 de 2000 y T-199 de 2005, por ello,  procedo a explicar 

y a contextualizar en los siguientes términos:  

 

En primera instancia, el demandante inobservó el verdadero sentido 

material y sustancial de la Ley 546 de 1999, por lo que es pertinente 

contextualizar que el objetivo principal de esta, fue crear un sistema 

especializado de financiación de vivienda a largo plazo que garantizara las 

condiciones necesarias para que la población colombiana acceda a una 

vivienda digna, según se indica en su artículo 2, por ello, esta norma surgió 

como respuesta a la necesidad de conjurar una crisis de importantes 

proporciones en el sistema de financiamiento de vivienda en Colombia, 

denunciada por los usuarios del sistema y detectada por la Corte 

Constitucional en las Sentencias C-383/99, C-700/99 y C-747 de 1999. Tal 

como lo ha reconocido constantemente la jurisprudencia, la crisis del 

sistema financiero de vivienda en el país se produjo, no tanto como 

consecuencia del incumplimiento de los deudores de los créditos, como por 

el sistema de cálculo de estos, que con el tiempo los hicieron impagables, 

al punto de superar no sólo los montos inicialmente pactados, sino, en 

muchos casos, el precio de los inmuebles a cuyo pago estaban destinados.  

 

Al mismo tiempo, “la estrategia de defensa del sistema de vivienda se 

desplegó fundamentalmente en dos flancos: el primero, conformado por el 

grupo de créditos vigente, adquiridos antes de la vigencia de la Ley 546 de 

1999, para el cual, el Estado DISEÑÓ un sistema de alivios con sumas de 

dinero públicas que se abonaron a los saldos correspondientes  (art. 40) y, el 

segundo se dirigió a mitigar los créditos que por razón del incumplimiento 

del deudor habían dado lugar a demandas ejecutivas hipotecarias por 

parte de las entidades bancarias. En efecto, en su artículo 42, la Ley 546 de 

1999 ordenó medidas tendentes a solucionar la problemática de los créditos 
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cuyo pago se discutía en sede jurisdiccional, con lo cual extendió sus 

beneficios a los deudores que se habían constituido en mora al momento 

de su entrada en vigor”. 

 

En efecto, los despachos judiciales tenían una carga importante con 

relación a procesos ejecutivos que giraban entorno a créditos hipotecarios 

que habían sido liquidados con base a la medida UPAC, sin embargo, con 

la entrada en vigencia de la Ley 546 de 1999 y en concordancia con el 

artículo 42 de la Ley 546 de 1999 y con la Sentencia C-955 de 2000, los 

procesos ejecutivos iniciados antes del 31 de diciembre de 1999 debieron 

darse por terminados sin efectos de cosa juzgada material y SIN NOVAR LA 

OBLIGACIÓN, por disposición expresa de la ley. En consecuencia, las 

entidades financieras quedaron OBLIGADAS a realizar la RELIQUIDACIÓN de 

los créditos de conformidad a la Unidad UVR, cumplida esta condición, los 

ACREEDORES BANCARIOS tenían la potestad y total facultad de interponen 

nuevamente los respectivos PROCESOS EJECUTIVOS, así:  

 

“El acreedor goza, por supuesto, del derecho a iniciar UN NUEVO PROCESO 

EJECUTIVO en contra de su deudor, pero mal puede retomarse el proceso 

expirado, en la etapa en que se encontraba cuando se produjo la 

suspensión, puesto que ello significa atribuir efectos ultra activos a 

situaciones previas ya definidas, combinándolas con hechos nuevos, en 

contra de una de las partes, con notorio desequilibrio en la relación 

procesal” (Sentencia T-199/06). 

 

En cuanto a la tan citada reestructuración, la Corte Constitucional precisó 

lo siguiente:  

 

“Solo en caso de que, producida esa reestructuración, el deudor incurra en 

nueva mora, habría lugar a iniciar un nuevo ejecutivo hipotecario” 

 

Dijo la Corte en la Sentencia T-701 de 2004  

“Lo que la norma prescribe es que, luego de efectuada la reliquidación 

sobre todos los créditos, pesaba sobre el banco el deber de reestructurarlos 

(...) 

 

“Quiere decir lo anterior que los acreedores no pueden excusarse en la falta 

de acuerdo de reestructuración con el deudor, por cuanto, si éste era 

necesario, las entidades financieras tenían la obligación de efectuarlo. 

 

De este modo, la reestructuración, que por definición, implicaba un 

acuerdo de voluntades, pasó a ser, en ausencia del mismo, un imperativo 

para las entidades financieras, quienes debían, por consiguiente, efectuarla 

de manera unilateral, para lo cual, sin embargo, no podían imponer su mero 
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criterio, sino que debían atenerse a parámetros imperativos derivados de la 

propia ley, aun cuando requiriesen precisión jurisprudencial. 

por las razones atrás expuestas sobre la REESTRUCTURACIÓN, y en contraste  

con la incorrecta interpretación que el demandante dio a esta en los 

hechos de la demanda, especialmente en el 21, es necesario precisar que, 

de forma enfática la Honorable Corte Constitucional aclaró a través de las 

sentencias T-199/06 y SU-787 de 2012 que la REESTRUCTURACIÓN ES 

OPCIONAL, mientras que la RELIQUIDACIÓN ES OBLIGATORIA, tan es así, que 

en caso de que se aplicará la reestructuración al crédito esto debía quedar 

consolidado mediante UN ACUERDO entre el DEUDOR y la ENTIDAD 

BANCARIA ACREEDORA, sin embargo, a la fecha mis defendidos no tienen 

el deber de entrar a reestructurar la obligación aludida por el hoy 

demandante, puesto que el pagaré 33163-9 y el crédito hipotecario 

CARECEN de todo fundamento jurídico para su cobro, además, el único 

acreedor que en su momento TENÍA el derecho y potestad para realizar la 

reestructuración del crédito de forma unilateral y por mandato legal era el 

BANCO CAFETERO S.A y NO el señor DIONICIO CASTELLANOS ORTEGON, 

puesto que para el 05 de abril de 2017 la obligación ya se encontraba 

prescrita, es decir, el citado pagaré y el crédito hipotecado legalmente ya 

eran INEXIGIBLES y así es como deben mantenerse, toda vez que el señor 

CASTELLANOS ORTEGON para la fecha señalada lo que compró fue una 

CARTERA VENCIDA que hoy en día no tiene peso validez legal, por ser una 

obligación inexigible, no obstante, el demandante lo que intenta hacer con 

este proceso, es intentar devolver a la vida jurídica una obligación que por 

precedente legal se encuentra sepultada en virtud de los artículos 2535 a 

2541 del Código Civil, modificado por la Ley 791 del 2002.  

 

De la misma forma, el demandante manifestó en el hecho 21 de la 

demanda que no ha podido iniciar la acción ejecutiva para hacer efectivo 

su supuesto derecho, basado en un vago pretexto de que mis defendidos 

“no han querido realizar la reestructuración del crédito”, afirmación que se 

desvirtúa con lo esbozado en el párrafo anterior, y por lo que nuevamente 

se precisa que el demandado no ha podido impetrar dicho proceso, es 

simplemente porque la obligación está PRESCRITA desde hace más de 

QUINCE (15) años teniendo en cuenta la cláusula aceleratoria del pagaré.   

 

Con base a lo sustentado, procedo a concluir esta excepción, así:    

 

• Debe quedar por sentado que una cosa es la reliquidación del crédito y 

otra muy diferente es la reestructuración del crédito, dejando claro, que 

la reestructuración es Opcional y la reliquidación es obligatoria y no como 

lo alega el demandante. 

• Con base al parágrafo 01 del artículo 39 de la ley 546 de 1999, de ningún 

modo se puede aplicar la figura de la novación sobre la obligación 
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aludida en la demanda, puesto que se estaría desconociendo 

gravemente preceptos constitucionales. 

• Que este no es el escenario procesal para reclamar una deuda 

PRESCRITA, puesto que esta debió alegarse en el debido momento en un 

proceso ejecutivo antes de que el título valor prescribiera y no en un 

proceso verbal sumario como este. Además, es improcedente aceptar la 

excusa mencionada en el hecho 21 de la demanda, sobre la cual, mis 

protegidos no solicitaron la reestructuración de la obligación, pues si bien 

la Corte, indicó en reiteradas sentencias que la entidad bancaria tenía la 

potestad de radicar nuevamente los proceso ejecutivos y la facultad de 

reestructurar el crédito para hacer valer sus derechos como acreedores, 

y en este caso, la deuda ya no se puede exigir porque se encuentra más 

que prescrita.  

• Que la reliquidación practicada por la entidad bancaria no puede 

entenderse como NOVADA, lo cual se sustenta con el parágrafo 1 del 

artículo 39 de la ley 546 de 1999. 

• Que el pagaré 33163-9 y la hipoteca se encuentran prescritos desde hace 

más de 20 años, que al desconocerse este fenómeno legal sobre la 

obligación en mención, se estaría materializando INSEGURIDAD JURÍDICA, 

toda vez que se estarían desconociendo preceptos legales como lo son 

el 42 de la Ley 546 de 199, el artículo 422 del CGP, los artículos 2535 al 2541 

del Código Civil modificada por la ley 791 del 2002, sentencias T-199/06 y 

SU-787 de 2012, C-955 de 2000 y T-199 de 2005 y como consecuencia de 

ello, se estaría gestando un defecto sustantivo, cuando aquel se sustenta 

en una disposición claramente inaplicable al caso concreto, en una 

interpretación indebida o errada del contenido normativo aplicable o 

cuando se dicta con desconocimiento del precedente judicial, en 

especial el que es fijado por la Corte Constitucional respecto de la 

materia debatida o con efectos erga omnes. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

1. Poder para actuar.  

2. Informe consulta procesos de la Rama Judicial, mediante la cual se acredita 

que los procesos mencionados en el punto anterior han sido rechazados de 

plano por los juzgados Civiles Municipales de Bogotá.  

3. Certificación expedida por la Superintendencia financiera e Colombia, 

mediante la cual se acredita que los alivios de tesorería TES fueron pagados 

a la entidad financiera, por ORDEN del Gobierno Nacional y el Ministerio de 

hacienda a través de la resolución 500 del 2000 y la Circular 007 de 2000 de 

esa Superintendencia.  

4. Copias autenticadas del DESISTIMIENTO TÁCITO al proceso 2010-0480, 

decretado el 02 de mayo de 2014 por el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE 
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DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ, lo cual DEJÓ SIN EFECTOS la acción 

EJECUTIVA interpuesta por LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 

LTDA. 

5. Certificado de tradición y libertad del inmueble con Matrícula: 50C-1260109. 

6. Copia de resolución recurso de apelación del desistimiento tácito y 

negación de este por arte del juzgado 3ro civil municipal.  

7. Solicitud Copia de resolución recurso de apelación del desistimiento tácito 

y negación de este por arte del juzgado 3ro civil municipal.  

8. Endosos interrumpidos por los cedentes y cesionarios del Título Valor. 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

Sírvase señor juez, decretar las siguientes pruebas oficio de acuerdo con el 

artículo 169 del CGP. 

1. Oficiar a los juzgados tercero (3ro) y cuarenta (40) Civiles Municipales de 

Bogotá para que aporten copia autenticas de los oficios de rechazo de los 

siguientes procesos ejecutivos y declarativos por incluir el pagaré 33163-9 

PRESCRITO e INEXIGIBLE.  

JUZGADO: 40 civil Municipal 

TIPO DE PROCESO  Ejecutivo – Título hipotecario. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400304020180103800 

FECHA DE RECHAZO:  30 de agosto de 2018 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS 

ORTEGON 

DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 

 

JUZGADO: 40 Civil Municipal 

TIPO DE PROCESO  Ejecutivo – Título hipotecario. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400304020190031000 

FECHA DE RECHAZO:  23 de abril de 2019 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS 

ORTEGON 

DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 

 

JUZGADO: 003 juzgado Municipal - CIVIL 

TIPO DE PROCESO  Declarativo Verbal. 

NÚMERO DE PROCESO: 11001400300320190003500 

FECHA DE RECHAZO:  11 de febrero de 2019 

DEMANDANTE:  DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS 

ORTEGON 
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DEMANDADOS: LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ 

 

2. Interrogatorio de parte:  

 

Sírvase señor juez decretar, practicar y recepcionar interrogatorio de parte 

que deberá rendir el demandante DIONICIO CASTELLANOS y la Señora 

LEYLA GARZÓN, para lo cual su respetado despacho fijará fecha y hora, a 

fin de que se les pueda interrogar personalmente acerca de las 

circunstancias y hechos de esta demanda.  

 

CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIOR, SOLICITO SE PROCESA A:  

 

1. Declarar probada la excepción de “prescripción de la acción cambiara 

derivada del pagaré 33163-9 de la presente demanda”.  

2. Declarar probada la excepción de “Cobro de lo no debido”.  

3. En consecuencia DECLARAR la terminación del presente proceso.  

4. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de este proceso y las 

que estén vigente relacionas al pagaré 33163- 9.  

5. ORDENAR la cancelación de la hipoteca constituida mediante escritura 

publica 8540 del 29 de noviembre de 1991 otorgada en la notaría 1ra de 

Bogotá (Anotación 6 del certificado de tradición y libertad).  

6. Ofíciese a la notaría 1 del círculo de Bogotá y la oficina de Instrumentos 

Públicos.  

7. Condenar en costas a la parte demandante. Liquídense. 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

• Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. 

• Artículos 2535 al 2541 del Código Civil (Prescripción) 

• Ley 791 del 2001 (Por medio de la cual se reducen los términos de 

prescripción en materia civil) 

• Artículo 42 de la Ley 546 de 1999 

• Ley 546 de 1999 

• Sentencia T-701 de 2004 M.P. Rodrigo Uprimny Yepes 

• Sentencia C-955 de 2000 

• Sentencia T-199 de 2005 

• Sentencia T-282 de 2005 

• Sentencia T-394 de 2005 M.P. Alfredo Beltrán Sierra 

• Sentencia T-199/06 
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VI. NOTIFICACIONES 

 

La parte demandada recibirá notificaciones en: 

 

Dirección: Cra 112 bis # 80 A – 16 Conjunto Bocoré (Int. 2 apto 102). 

Correo: leyladelpilar17@gmail.com y jairoestebant@gmail.com 

 

La suscrita en: 

 

Dirección: Calle 86 A # 69T-41 Torre 4 Apto 1501 (Bogotá) 

Correo: nathalietenjica@gmail.com  

Celular: 311-8274335 

 

 

La parte demandante recibirá notificaciones en: 

 

La Secretaría de su despacho o en la calle 34 # 40 – 49 Villavicencio 

Correo: dioniciocastellanos@hotmail.com 

Cel: 312- 5253835 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Nathalie Dayanna Tenjica Garzón 

CC: 1.014.221.839 de Bogotá 

TP: 322.055 CSJ. 

 

 

 



PODER PARA ACTUAR EN EL PROCESO DECLARATIVO VERBAL SUMARIO # 
110014003066-2021-01251-00 

P á g i n a  1 | 1 

 

SEÑOR (A) JUEZ SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Proceso Declarativo verbal sumario # 110014003066-2021-01251-00. 
ASUNTO: 
 

Poder especial, amplio y suficiente  

DEMANDANTE: Dionicio Alirio Castellanos Ortegón 
DEMANDADOS: Leyla Del Pilar Garzón Niño - Jairo Esteban Tenjica Rodríguez 

 

Respetada Juez: 

 

El señor JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 
79.316.831 vecino de esta ciudad, de la manera más comedida y respetuosa me dirijo a su 
honorable despacho, para manifestar que en mi calidad de demandado confiero poder amplio 
y suficiente a la doctora NATHALIE DAYANNA TENJICA GARZÓN, identificada con la cédula 
de Ciudadanía No. 1.014.221.839 de Bogotá y T.P. 322.055 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su culminación EL 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL SUMARIO # 110014003066-2021-01251-00.  

Mi apoderada queda investida en todas las facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P, 
en especial las de conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir e Interponer toda clase 
de recursos y en general para desarrollar todas las actuaciones que conduzcan a la más 
adecuada representación de mis intereses. 

 

Sírvase reconocerle su personería jurídica en los términos y para los fines del presente 
mandato. 

 

Del señor notario (a) con todo respeto. 

 
 
 
 
JAIRO ESTEBAN TENJICA 
RODRÍGUEZ 
 C.C: 79.316.831 
 

 
 
    

 
   

 
 

 

  
Acepto, 

 
 
 
NATHALIE TENJICA GARZÒN 
CC. 1.014.221.839 de Bogotá 
T.P: 322.055 del CSJ 

 



PODER PARA ACTUAR EN EL PROCESO DECLARATIVO VERBAL SUMARIO # 
110014003066-2021-01251-00 

P á g i n a  1 | 1 

 

 

SEÑOR (A) JUEZ SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Proceso Declarativo verbal sumario # 110014003066-2021-01251-00. 
ASUNTO: 
 

Poder especial, amplio y suficiente  

DEMANDANTE: Dionicio Alirio Castellanos Ortegón 
DEMANDADOS: Leyla Del Pilar Garzón Niño - Jairo Esteban Tenjica Rodríguez 

 

Respetada Juez: 

 

La señora LEYLA DEL PILAR GARZÓN NIÑO identificada con cédula de ciudadanía 
51.682.175 vecina de esta ciudad, de la manera más comedida y respetuosa me dirijo a su 
honorable despacho, para manifestar que en mi calidad de demandada confiero poder amplio 
y suficiente a la doctora NATHALIE DAYANNA TENJICA GARZÓN, identificada con la cédula 
de Ciudadanía No. 1.014.221.839 de Bogotá y T.P. 322.055 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su culminación EL 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL SUMARIO # 110014003066-2021-01251-00.  

Mi apoderada queda investida en todas las facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P, 
en especial las de conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir e Interponer toda clase 
de recursos y en general para desarrollar todas las actuaciones que conduzcan a la más 
adecuada representación de mis intereses. 

 

Sírvase reconocerle su personería jurídica en los términos y para los fines del presente 
mandato. 

 

Del señor notario (a) con todo respeto. 

 
 
 
 
LEYLA DEL PILAR GARZÓN NIÑO 
C.C: 51.682.175 
 

 
 
    

 
   

 
 

 

  
Acepto, 

 
 
 
NATHALIE TENJICA GARZÒN 
CC. 1.014.221.839 de Bogotá 
T.P: 322.055 del CSJ 
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Nathalie Tenjica <nathalietenjica@gmail.com>

PODER PARA ACTUAR EN EL PROCESO #110014003066-2021-01251-00 

Jairo Tenjica <jairoestebant@gmail.com> 9 de noviembre de 2022, 11:30
Para: nathalietenjica@gmail.com

Buenos días Dra. Nathalie  Tenjica

Reciba un cordial saludo; el motivo del presente correo es para hacerle llegar el poder especial amplio y suficiente para
representarme ante la jurisdicción civil ordinaria.
Muy respetuosamente solicito se sirva aceptar el poder adjunto con este correo.

Cordialmente;

JAIRO ESTEBAN TENJICA R.
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Nathalie Tenjica <nathalietenjica@gmail.com>

ACEPTACIÓN DE PODER - PROCESO 2021-01251 

Nathalie Tenjica <nathalietenjica@gmail.com> 24 de noviembre
Para: leyladelpilar.17@gmail.com

Buen día Sra. Leyla, 

De conformidad al proceso del asunto y al artículo 5 del Decreto 806 de 2020, adjunto poder especial, amplio y suficiente, con el fin de representarlo ante la jurisdicci
conformidad al proceso que cursa ante el despacho 66 Civil Municipal.

Por lo anterior, le solicito que por favor me de su aceptación para representarlo a tarves del poder que adjunto, el cual puede ser firmado por usted, estaré atenta a re
aprobación a través de este correo.  
 
Muchas gracias, 
Cordialmente, 

Nathalie Tenjica Garzón.
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Nathalie Tenjica <nathalietenjica@gmail.com>

ACEPTACIÓN DE PODER - PROCESO 2021-01251 

Pilar Garzon <leyladelpilar17@gmail.com> 24 de noviembre de 2022, 15:57
Para: Nathalie Tenjica <nathalietenjica@gmail.com>

Cordial saludo Dra. Nathalie, 

Aprobado, por este medio confirmo que le otorgo a usted las facultdes consagradas en el art. 77 del CGP para que me
represente en este proceso. 

Muchas gracias.

atentamente, 

Leyla del Pilar Garzón
[El texto citado está oculto]
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 26-03-1991  RADICACIÓN: 1991-15981  CON: SIN INFORMACION  DE: 13-03-1991

CODIGO CATASTRAL: AAA0071BXPPCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

INT. 2 NIVEL 1 O PRIMER  PISO.APTO. 102.AGRUPACION 3 B BECORE DE LA MANZANA 3.URB.CIUDADELA COLSUBSIDIO.CUENTA CON AREA

PRIVADA CONSTRUIDA DE 57.50  M2. SU ALTURA LIBRE ES DE 2.20MTS.COEFICIENTE: 10.156 % CUYOS LINDEROS, DEPENDENCIAS Y DEMAS

ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA N. 304 DEL 24-01-91 NOTARIA 1. DE BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1.984.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR,ADQUIRIO POR COMPRA A BAVARIA S.A,SEGUN ESCRITURA N.  2858 DE 11-12-85,NOTARIA 23 DE

BOGOTA,REGISTRADA EL 30-12-85,AL FOLIO DE MATRICULA N.  050-0934784.- BAVARIA S.A.,ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION EN LA SIGUIENTE

FORMA:PARTE:  POR COMPRA EN COMUN Y PROINDIVISO CON COMPA/IA COLOMBIANA DE INDUSTRIAS S.A."COLINSA"DE LOS DERECHOS DE

CUOTA A HACIENDA CORDOBA LTDA.,SEGUN ESCRITURA N.  8003 DE 31 DE DICIEMBRE DE 1.976,NOTARIA 4. DE BOGOTA,REGISTRADA EL 15-06-

77,AL FOLIO DE MATRICULA N.  050-0354539 POSTERIORMENTE ACLARADA POR LA 8529 DE 22-12-78, NOTARIA 4.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL

19-03-79 AL FOLIO DE MATRICULA YA CITADO;POR ESCRITURA N. 8529 DE 22-12-78,HACIENDA CORDOBA LTDA.,VENDIO SU DERECHO A BAVARIA

S.A.,LA CUAL SE REGISTRO EL 19-02-79 AL FOLIO DE MATRICULA ARRIBA MENCIONADO;HACIENDA CORDOBA ADQUIRIO LA TOTALIDAD DEL

TERRENO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A PEPITA (ANA JOSEFA) SALAZAR DE URICOCHEA,SEGUN ESCRITURA N.1727 DE 11 DE MAYO DE

1.964,NOTARIA 10.  DE BOGOTA,REGISTRADA EN EL LIBRO PRIMERO BAJO EL N. 8643-B DE 1.964;COMPA/IA COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E

INVERSIONES S.A."COLINSA VENDIO SU DERECHO A BAVARIA S.A.,POR ESCRITURA N.  2072 DE 17-04-84 NOTARIA 7. DE BOGOTA,REGISTRADA EL

24-04-84 AL FOLIO DE MATRICULA ANTES MENCIONADO.  OTRA PARTE POR COMPRA DE DERECHOS DE CUOTA A HACIENDA CORDOBA

LTDA.,JUNTO CON COMPA/IA COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES S.A."COLINSA",POR ESCRITURA N. 8135 DE 27-10-75,NOTARIA 4.  DE

BOGOTA,REGISTRADA EL 25-10-76 AL FOLIO DE MATRICULA 050-0354538;POR ESCRITURA N.  8528 DE 22-12-78,NOTARIA 4.  DE

BOGOTA,HACIENDA CORDOBA LTDA.,VENDIO SU DERECHO A BAVARIA S.A,LA CUAL SE REGISTRO EL 19-02-79;HACIENDA CORDOBA

LTDA.,ADQUIRIO LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE,ENMAYOR EXTENSION POR COMPRA A PEPITA (ANA JOSEFA)SALAZAR DE URICOCHEA,POR

ESCRITURA N.  1727 YA MENCIONADA;COMPA/IA COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES S.A."COLINSA",VENDIO SU DERECHO A BAVARIA

S.A.,POR ESCRITURA N.  2072 DE 17-04-84 NOTARIA 7.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL 24-04-84.- OTRA PARTE POR COMPRA DE LOS DERECHOS DE

CUOTA JUNTO CON COMPA/IA COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES S.A."COLINSA",A HACIENDA GRANADA LIMITADA,SEGUN ESCRITURA

N.  8136 DE 27-12-75,NOTARIA 4.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL 08-03-77,AL FOLIO DE MATRICULA N.  050-0323658;POR ESCRITURA N.  8527 DE 22-

12-78,NOTARIA 4.  DE BOGOTA,HACIENDA GRANADA LTDA.,VENDIO SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA S.A.,REGISTRADA EL 19-02-79;HACIENDA

GRANADA LTDA.,ADQUIRIO LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE,EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A PEPITA (ANA JOSEFA)SALAZAR,SEGUN

ESCRITURA N.  1726 DE 11 DE MAYO DE 1.964,NOTARIA 10.  DE BOGOTA,ACLARADA POR LA ESCRITURA N.  4430 DE 16 DE AGOSTO DE

1.976,NOTARIA 4.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL 08-08-76;COMPA/IA COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES S.A.  "COLINSA",VENDIO SU

DERECHO DE CUOTA A BAVARIA S.A.,SEGUN ESCRITURA N. 2072 DE 17-04-84 NOTARIA 7.  BOGOTA,REGISTRADA EL 24-04-84.-OTRA PARTE,POR

COMPRA DE LOS DERECHOS DE CUOTA JUNTO CON CIA.  COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES S.A."COLINSA",A HACIENDA CALDAS

LTDA.,SEGUN ESCRITURA N.  7997 DE 31-12-76 NOTARIA 4.  DE BOGOTA, REGISTRADA EL 21-06-77,AL FOLIO DE MATRICULA N.  050-0760034;POR

ESCRITURA N.  8654 DE 27-12-78 NOTARIA 4.  DE BOGOTA,HACIENDA CALDAS,VENDIO SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA S.A.,REGISTRADA 19-
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02-79;HACIENDA CALDAS LTDA.,ADQUIRIO LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE EN MAYOR EXTENSION;CIA.COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E

INVERSIONES S.A.  "COLINSA",VENDIO SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA S.A.,SEGUN ESCRITURA N.  2072 DE 17-04-84,NOTARIA7. DE

BOGOTA,REGISTRADA EL 24-04-84.- OTRA PARTE,POR COMPRA DE LOS DERECHOS DE CUOTA JUNTO CON CIA.  COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E

INVERSIONES, A HACIENDA LA MANGA LTDA.,SEGUN ESCRITURA N.  2038 DE 10-05-77,NOTARIA 4.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL 27-07-77,AL

FOLIO DE MATRICULA N.  050-0245700,ACLARADA POR LA 8532 DE 22-12-78,NOTARIA 4.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL 01-06-79;POR ESCRITURA N.

8532 DE 22-12-78,HACIENDA LA MANGA LTDA.,VENDIO SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA S.A.,HACIENDA LA MANGA LTDA.,ADQUIRIO EN MAYOR

EXTENSION POR COMPRA A PEPITA (ANA JOSEFA) SALAZAR DE U.,SEGUN ESCRITURA N.  1725 DE 11.DE MAYO DE 1.964,NOTARIA 10.  DE

BOGOTA,REGISTRADA EL 26 DE JUNIO DE 1.964;CIA. COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES,VENDIO SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA

S.A.,SEGUN ESCRITURA N.  2072 DE 17-04-84,NOTARIA 7.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL 24-04-84;HACIENDA LA MANGA LTDA.,ADQUIRIO LA

TOTALIDAD DEL INMUEBLE.-OTRA PARTE,ADQUIRIO JUNTO CON CIA.COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES S.A."COLINSA",POR COMPRA

DE LOS DERECHOS DE CUOTA A HACIENDA LA MANGA LTDA.,SEGUN ESCRITURA N.  8134 DE 27-12-75,NOTARIA 4.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL

06-12-76,AL FOLIO DE MATRICULA N.  356407;POR ESCRITURA N.  8531 DE 22-12-78,NOTARIA 4.  DE BOGOTA,HACIENDA LA MANGA LTDA.,VENDIO

SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA S.A., REGISTRADA EL 22-02-79;HACIENDA LA MANGA LTDA.,ADQUIRIO LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE,EN

MAYOR EXTENSION,POR COMPRA A PEPITA(ANA JOSEFA)SALAZAR DE U.  POR ESCRITURA N.  1725 YA MENCIONADA;CIA.COLOMBIANA DE

INDUSTRIAS E INVERSIONES S.A."COLINSA",VENDIO SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA S.A.,POR ESCRITURA N.  2072 TANTAS VECES

MENCIONADA.-OTRA PARTE,POR COMPRA,JUNTO CON CIA.  COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES S.A."COLINSA",DE LOS DERECHOS DE

CUOTA HACIENDA PALERMO_LTDA.,SEGUN ESCRITURA N.  8137 DE 27-12-75,NOTARIA 4.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL 25-10-76,AL FOLIO DE

MATRICULA N. 050-0370778;POR ESCRITURA 8525 DE 22-12-78 NOTARIA 4.  DE BOGOTA,HACIENDA PALERMO LTDA.,VENDIO SU DERECHO DE

CUOTA A BAVARIA S.A.,REGISTRADA EL 19-03-79;HACIENDA PALERMO LTDA.,ADQUIRIO LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE,EN MAYOR EXTENSION

POR COMPRA A PEPITA(ANA JOSEFA) SALAZAR DE U.,SEGUN ESCRITURA N. 1724 DE 11DE MAYO DE 1.964,NOTARIA 10.  DE

BOGOTA;CIA.COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES S.A."COLINSA",VENDIO SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA S.A.,POR ESCRITURA N.

2072 TANTAS VECES MENCIONADA.-OTRA PARTE,POR COMPRA,JUNTO CON CIA.COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES S.A."COLINSA",DE

LOS DERECHOS DE CUOTA A HACIENDA SAN PEDRO LTDA.,SEGUN ESCRITURA N.  8133 DE 27-12-75, NOTARIA 4.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL

25-10-76,AL FOLIO DE MATRICULA N.  050-0260057;POR ESCRITURA N.  8530 DE 22-12-78,NOTARIA 4.  DE BOGOTA,HACIENDA SAN PEDRO

LTDA.,VENDIO SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA S.A.,REGISTRADA EL 19-02-79;HACIENDA SAN PEDRO LTDA.,ADQUIRIO LA TOTALIDAD DEL

TERRENO,POR COMPRA A PEPITA (ANA JOSEFA)SALAZAR DE U.,SEGUN ESCRITURA N.  1729 DE 11 DE MAYO DE 1.964,NOTARIA 10.  DE

BOGOTA;CIA.COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES, VENDIO SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA S.A.,POR ESCRITURA N.  2072 YA

CITADA.-OTRA PARTE,ADQUIRIO JUNTO CON CIA  COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES,POR COMPRA DE LOS DERECHOS DE CUOTA A

HACIENDA GRANADA LTDA., SEGUN ESCRITURA N.  8004DE 31-12-76 NOTARIA 4.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL 16-05-77,AL FOLIO DE MATRICULA

N.  393056;ACLARADA POR LA 8526 DE 22-12-78,NOTARIA 4.  DE BOGOTA,REGISTRADA EL 19-02-79;POR ESCRITURA N.  8526 ANTES

CITADA,HACIENDA GRANADA LTDA.,VENDIO SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA S.A.;HACIENDA GRANADA LTDA.,ADQUIRIO LA TOTALIDAD DEL
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INMUEBLE,EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A PEPITA (ANA JOSEFA)SALAZAR DE U.,SEGUN ESCRITURA N. 1726 DE 11 DE MAYO DE

1.964,NOTARIA 10 DE BOGOTA;CIA.COLOMBIANA DE INDUSTRIAS E INVERSIONES S.A."COLINSA",VENDIO SU DERECHO DE CUOTA A BAVARIA

S.A.,SEGUN ESCRITURA N.  2072 DE 17-04-84 YA CITADA.-POR ESTA MISMA ESCRITURA SE ENGLOBARON LOS PREDIOS AL FOLIO DE MATRICULA

N. 050-0794276.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 112 BIS  80A 16 IN 2 AP 102 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 112 BIS 79-16 APARTAMENTO 102 INTERIOR 2 MANZANA 3 NIVEL 1 SECTOR 3 URB.CIUDADELA COLSUBSIDIO AGRUPACION 3 B

"BECORE"

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1217809
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-07-1990 Radicación: 1990-42978

Doc: ESCRITURA 3791 del 26-06-1990  NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA EN MAYOR EXTENSION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO NIT# 8600073361X    
A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-03-1991 Radicación: 1991-15981

Doc: ESCRITURA 304 del 24-01-1991  NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO NIT# 8600073361X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-01-1992 Radicación: 1992-2696

Doc: ESCRITURA 8540 del 29-11-1991  NOTARIA 1 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $6,600,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO NIT# 8600073361    
A: GARZON NI/O LEYLA DEL PILAR  CC# 51682175 X    
A: TENJICA RODRIGUEZ JAIRO ESTEBAN  CC# 79316831 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 16-01-1992 Radicación: 2696
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Doc: ESCRITURA 8540 del 29-11-1991  NOTARIA 1 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 342 PACTO DE RETROVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO NIT# 8600073361    

A: GARZON NI/O LEYLA DEL PILAR  CC# 51682175 X    

A: TENJICA RODRIGUEZ JAIRO ESTEBAN  CC# 79316831 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 16-01-1992 Radicación: 2696

Doc: ESCRITURA 8540 del 29-11-1991  NOTARIA 1 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARZON NI/O LEYLA DEL PILAR  CC# 51682175 X    
DE: TENJICA RODRIGUEZ JAIRO ESTEBAN  CC# 79316831 X    
A: FAVOR SUYO, DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENER       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-01-1992 Radicación: 2696

Doc: ESCRITURA 8540 del 29-11-1991  NOTARIA 1 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $4,620,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARZON NI/O LEYLA DEL PILAR  CC# 51682175 X    
DE: TENJICA RODRIGUEZ JAIRO ESTEBAN  CC# 79316831 X    
A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA"CONCASA"       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 15-05-1992 Radicación: 32037

Doc: ESCRITURA 1534 del 04-03-1992  NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $653,386,480 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: : 650 LIBERACION PARCIAL HIPOTECA EN CUANTO A ESTE Y CIENTO SESENTA Y SEIS INMUEBLES CONTINUANDO VIGENTE

SOBRE EL RESTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA       
A: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO NIT# 8600073361    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 09-11-1994 Radicación: 1994-93311

Doc: OFICIO 1803 del 26-09-1994  JUZGADO 22 C.CTO. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO HIPOTECARIO  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA"       

A: GARZON NI\O LEYLA DEL PILAR  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 06-04-1995 Radicación: 1995-28020

Doc: OFICIO 419 del 07-03-1995  JUZGADO 22 C.CTO. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO ACCION REAL ADICION AL OFICIO # 1803 DEL 26.09.94 DEL JUZGADO 22 C.CTO.DE SANTAFE DE BOGOTA,EN EL

SENTIDO DE QUE TAMBIEN ES DEMAMDADO EL SR.JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASAHOY  BANCAFE. NIT# 8600348682    
A: GARZON NI\O LEYLA DEL PILAR  X    
A: TENJICA RODRIGUEZ JAIRO ESTEBAN  CC# 79316831 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 04-06-1999 Radicación: 1999-42407

Doc: OFICIO STJE6100 del 02-06-1999  IDU de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS GRAVAMEN DE VALORIZACION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IDU       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 13-06-2003 Radicación: 2003-54318

Doc: ESCRITURA 3758 del 04-06-2003  NOTARIA  13 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUANDOLO Y SOMETIENDOLO A LA LEY 675 DE 03-08-2001.* 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: AGRUPACION TRE B (3B) BOCORE -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 06-02-2006 Radicación: 2006-11010

Doc: OFICIO 3949 del 26-01-2006  IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES PROCESO EJECUTIVO

21873/94 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IDU       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 05-05-2009 Radicación: 2009-43412

Doc: OFICIO 31301 del 29-04-2009  I D U de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: EMBARGO POR VALORIZACION: 0445 EMBARGO POR VALORIZACION BENEFICIO LOCAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: I.D.U.       

A: GARZON NI/O LEYLA DEL PILAR  CC# 51682175 X    

A: TENJICA RODRIGUEZ JAIRO ESTEBAN  CC# 79316831 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 18-11-2013 Radicación: 2013-107347

Doc: OFICIO 5661526001 del 12-11-2013  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 13 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL REF 42772/03 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: IDU       
A: GARZON NI/O LEYLA DEL PILAR  CC# 51682175     
A: TENJICA RODRIGUEZ JAIRO ESTEBAN  CC# 79316831     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 19-03-2014 Radicación: 2014-25040

Doc: OFICIO 0610 del 03-03-2014  JUZGADO 022  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8,9 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL COMUNICADOS MEDIANTE OFICIO 1803

DEL 26/09/1994 Y 419 DEL 07/03/1995 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA       
A: GARZON NI/O LEYLA DEL PILAR  CC# 51682175 X    
A: TENJICA RODRIGUEZ JAIRO ESTEBAN  CC# 79316831 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 30-09-2022 Radicación: 2022-88435

Doc: OFICIO 1740-22 del 07-09-2022  JUZGADO 48 DE PEQUE/AS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO VERBAL: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL PROCESO. 2021-01251 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTELLANOS ORTEGON DIONICIO ALIRIO  CC# 79264608     
A: GARZON NI/O LEYLA DEL PILAR  CC# 51682175 X    
A: TENJICA RODRIGUEZ JAIRO ESTEBAN  CC# 79316831 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *16*
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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Fecha de Consulta : Martes, 08 de Noviembre de 2022 - 11:30:29 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400300320190003500

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
003 Juzgado Municipal - CIVIL MARIA TERESA MORALES TAMARA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Archivo

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- DIONISIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON - JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ
- LEYLA DEL PILAR GARZON NIÑO

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

21 Feb 2019 RETIRO DEMANDA 21 Feb 2019

19 Feb 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL COMPENSADA 19 Feb 2019

18 Feb 2019 OFICIO
ELABORADO FORMATO DE COMPENSACION 18 Feb 2019

11 Feb 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/02/2019 A LAS 09:35:38. 12 Feb 2019 12 Feb 2019 11 Feb 2019

11 Feb 2019 AUTO RECHAZA
DEMANDA 11 Feb 2019

07 Feb 2019 AL DESPACHO 07 Feb 2019

28 Jan 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/01/2019 A LAS 09:15:29. 29 Jan 2019 29 Jan 2019 28 Jan 2019

28 Jan 2019 AUTO INADMITE
DEMANDA 28 Jan 2019

17 Jan 2019 AL DESPACHO 17 Jan 2019

17 Jan 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 17/01/2019 A LAS 12:26:10 17 Jan 2019 17 Jan 2019 17 Jan 2019



8/11/22, 23:07 ::Consulta de Procesos:: Página Principal

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=4Das6HacHJiEgX9I49XGkYJQ0%2f4%3d 1/2

INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS 39, 40, 41 y 42 CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Consulta por Nombre o Razón social

Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto: Demandado

* Tipo Persona: Natural

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social: JAIRO ESTEBAN TENJICA

Consultar    Nueva Consulta  

 

Número de Proceso Consultado: 11001400304020190031000
Regresar a los resultados de la consulta

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Martes, 08 de Noviembre de 2022 - 11:04:55 P.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
040 Municipal - Civil CLAUDIA PATRICIA MORENO ALDANA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo con Título Hipotecario Sin Tipo de Recurso Secretaria Rechazadas

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON - LEILA DEL PILAR GARZON NIÑO
- JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ

Contenido de Radicación
Contenido

PAGARE Y ESCRITURA

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

05 Jul 2019 RETIRO DE
DEMANADA RETIRA DEMANDA APODERADO ACTOR 05 Jul 2019
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23 Apr 2019 FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/04/2019 A LAS 16:43:25. 24 Apr 2019 24 Apr 2019 23 Apr 2019

23 Apr 2019
AUTO

RECHAZA
DEMANDA

23 Apr 2019

11 Apr 2019 AL
DESPACHO 11 Apr 2019

02 Apr 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/04/2019 A LAS 16:18:48. 03 Apr 2019 03 Apr 2019 02 Apr 2019

02 Apr 2019
AUTO

INADMITE
DEMANDA

02 Apr 2019

01 Apr 2019 AL
DESPACHO 01 Apr 2019

20 Mar 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/03/2019 A LAS 15:38:17. 21 Mar 2019 21 Mar 2019 20 Mar 2019

20 Mar 2019
AUTO

INADMITE
DEMANDA

20 Mar 2019

18 Mar 2019 AL
DESPACHO 18 Mar 2019

18 Mar 2019
RADICACIÓN

DE
PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 18/03/2019 A
LAS 09:13:20 18 Mar 2019 18 Mar 2019 18 Mar 2019

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

 





































































































































































































































































































SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

@SFCsupervisor            Superintendencia Financiera de Colombia            Superintendencia Financiera de Colombia            superfinanciera

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C. 
Conmutador: +57 601594 02 00 – 601594 02 01   
www.superfinanciera.gov.co                                                            

Señora
LEYLA DEL PILAR GARZON NIÑO
LEYLADELPILAR.GARZON@HOTMAIL.COM
Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2022178310-001-000
        Trámite : 409 RELIQUIDACIONES
     Actividad : 39 RESPUESTA FINAL E
  Expediente : xxxxxx
        Anexos : 

Respetada señora Leyla del Pilar:

Me refiero a su comunicación radicada bajo el número 2022178310-000-000 del 27 de octubre 
de 2022, mediante la cual solicita:

“(…) De conformidad al radicado # 2019124552-002-000, en el que se indica que el Banco Cafetero 
SA EN LIQUIDACION, reportó un alivio en favor mío, por la suma de $958.365.518.00 (SIC), no 
obstante nunca fui notificada, por lo que solicito que favor se me indique con qué fecha fue emitido 
el citado título y a nombre de quién. Tener en cuenta la Resolución 500 del 26/03/2000 Ministerio 
de Hacienda”.

Sobre el particular, bajo el supuesto que su solicitud tiene que ver con el TES-Ley 546 al que se 
hizo alusión en el Oficio que refiere, consideramos del caso precisar que, en el proceso de 
reliquidación, el valor del alivio, que en su caso fue de $958.365,50181, debió ser abonado por el 
Establecimiento de Crédito a su crédito hipotecario de acuerdo a los parámetros establecidos por 
la Ley 546 de 1999 y la Circular 007 de 2000 de esta Superintendencia.

Ahora, como el abono lo efectuaba el Establecimiento de Crédito, ese dinero le era reconocido a 
ese establecimiento a través de un Título de Tesorería que se denominó TES-Ley 546, el cual 
otorgado por el Gobierno Nacional por intermedio de la Dirección General de Crédito Público del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público el cual en su caso fue ordenado mediante Resolución 

1 Ver Formato 254 adjunto al radicado 2019124552-002. 

Radicación:2022178310-001-000
Fecha: 2022-10-31 14:47  Sec.día772
Anexos: No

Trámite::409-RELIQUIDACIONES
Tipo doc::39-RESPUESTA FINAL E
Remitente: 510020-510020 GRUPO DE APOYO PERICIAL Y TÉCNICO
Destinatario::51682175-LEYLA DEL PILAR GARZON NIÑO
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Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C. 
Conmutador: +57 601594 02 00 – 601594 02 01   
www.superfinanciera.gov.co                                                            

No. 500 del 26 de marzo de 2000, por valor de $958.366,002 al Banco Cafetero S.A en Liquidación 
(hoy Banco Davivienda). 

2 El valor de cada alivio fue reembolsado a los Establecimientos de Crédito mediante unos Títulos de Tesorería “TES Ley 546”. 
Para ese propósito, el Establecimiento de Crédito remitía una cuenta de cobro a la Superintendencia Bancaria (posteriormente 
Superintendencia Financiera), esta adelantaba un proceso de validación y luego remitía la cuenta de cobro a la Dirección General 
de Crédito Público del Ministerio de Hacienda para que esta Dirección expidiera la Resolución que reconocía el TES respectivo.
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Cordialmente,

ANDRES VELANDIA VELASQUEZ
510021 Funcionario Grupo de apoyo pericial y técnico
510020 GRUPO DE APOYO PERICIAL Y TÉCNICO

Copia a: 

Elaboró:
ANDRES VELANDIA VELASQUEZ

Revisó y aprobó:
ANDRES VELANDIA VELASQUEZ
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CONTESTACIÓN DEMANDA 2021-01251

Pilar Garzon <leyladelpilar17@gmail.com>
Jue 24/11/2022 16:52
Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Nathalie Tenjica <nathalietenjica@gmail.com>;torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com
<torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com>;Pilar Garzon <leyladelpilar17@gmail.com>

Cordial saludo respetado despacho, 
 
Conforme al término otorgado adjunto contestación de demanda 2021-01251, esta también fue eviada por
nuestra apoderada Nathalie Tenjica. 

Adjunto los siguientes documentos:  
 
·         01 - Contestación Demanda 2021-01251-00.
·         02  - Poder Jairo Tenjica
·         02.1 - Gmail - Solicitud De Aceptación Poder Para Actuar En El Proceso # 110014003066-2021-01251-
00
·         02.2 - Gmail - Aceptación Poder Para Actuar En El Proceso #110014003066-2021-01251-00
·         03 - Poder Pilar Garzón
·         03.1 - Gmail - Solicitud aprobación poder - proceso 2021-01251 Leyla
·         3.2 - gmail - aceptación de poder - proceso 2021-01251
·         04 - consulta procesos rama 11001400300320190003500
·         04 - consulta procesos rama 11001400304020180103800 proceso ejecutivo
·         04- consulta procesos rama11001400304020190031000
·         05 - Certificado de Tradición y libertad
·         06 - Solicitud Superintendencia Financiera T-2022178310-4619817
·         06.1 - Contestación Superintendencia Financiera T-2022178310-4619817
·         07 -Desistimiento Tácito
·         08  - Resolución Recurso De Apelación Desistimiento Tácito
·         8.1- Solicitud Copia Resolución Recurso De Apelación
·         9. Endosos y cesión de hipoteca
·         10. Escritura pública 8540 y pagaré 33163-9
 



 

 

 ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

ABOGADO 

 

  

 Calle 17 No.6 -57, oficina 205, de Bogotá D.C.,  

Celular 313-8486663,  

Email: torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com    

 

  

 

 

SEÑOR  

JUEZ 66 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS  

DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA : 2021-1251 VERBAL SUMARIO  

DEMANDANTE : DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGÓN  

DEMANDADO  : LEYLA DEL PILAR GARZÓN NIÑO y OTRO 

 

ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora, y encontrándome dentro del 

término legal, por medio del presente escrito al señor Juez 

manifiesto que aporto en escrito aparte el traslado y pruebas 

a la contestación de la demanda y las excepciones de fondo 

propuestas por los demandados, contra los hechos y 

pretensiones dentro del presente proceso judicial para que 

sea resuelto el litigio al momento de la sentencia. 

 

Aporto: 

 

1. Traslado a la contestación a la demanda y excepciones 
de mérito propuestas por la pasiva.   

2. Pruebas documentales.   
 

Del Señor Juez atentamente, 

 

 

 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

T.P. No. 224.528 expedida por el C.S. de la J. 

C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C. 
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Radicación:2021226512-009-000
Fecha: 2021-11-24 17:01  Sec.día8567
Anexos: No

Trámite::406-REESTRUCTURACIONES CREDITOS HIPOTECARIOS
Tipo doc::31-31 REMISION DE INFORMACION
Remitente: 510001-510001-Funcionario Delegatura para Riesgo de Crédito y de 
Contraparte
Destinatario::ATM203364-DIONICIO A CASTELLANOS ORTEGON

Señor
DIONICIO A CASTELLANOS ORTEGON
dioniciocastellanos@hotmail.com
Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2021226512-009-000
    Trámite : 406 REESTRUCTURACIONES CREDITOS HIPOTECARIOS
 Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION
    Anexos : 

Respetado señor Castellanos: 

Nos referimos a la comunicación radicada bajo el número 2021226512-000-000, por medio de la cual 
interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el Oficio 2021210244-001-000 emitido por 
esta Superintendencia y en consecuencia solicita se defina la reestructuración del crédito hipotecario de 
vivienda instrumentado en el pagaré No 33163-9, según lo dispuesto en la Sentencia de Unificación (SU) 
813 de 2007 proferida por la Corte Constitucional, ante la existencia de un desacuerdo irreconciliable 
entre Usted, en su condición de acreedor y los señores Leyla del Pilar Garzón Niño identificada con la 
C.C. 51.682.175 y Jairo Esteban Tenjica Rodríguez identificado con la C.C. 79.316.831 en calidad de 
deudores.

Sobre el particular, sea lo primero indicar que, el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) dispone que serán susceptibles de recursos, aquellos actos 
administrativos definitivos, adicionalmente es de indicar que la Corte Constitucional respecto a qué se 
considera un acto administrativo dispuso lo siguiente: “El acto administrativo definido como la manifestación 
de la voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo 
derechos para los administrados o en contra de éstos”.1

En consideración a lo anterior es de precisar que, mediante el Oficio 2021210244-001-000, no se crearon, 
modificaron o extinguieron derechos, se trató de un acto de trámite en el que se puso en su conocimiento 
que de la revisión de los documentos allegados junto a su solicitud, no fue posible determinar el 
desacuerdo irreconciliable entre  Usted y los deudores, siendo este  uno de los requisitos fundamentales 
establecidos en la SU 813 de 2007 de la Corte Constitucional para que esta Superintendencia pueda 
definirla. 

1 Corte Constitucional en Sentencia C-1436/00, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra
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Adicionalmente, es de señalar que en el referido Oficio no se definió de fondo el objeto de su solicitud, 
tan es así que se le invitó a presentarla nuevamente adjuntando la prueba de la entrega efectiva de las 
invitaciones a reestructurar y constancia de cuál fue el objeto de la audiencia de conciliación según las 
precisiones efectuadas en el referido Oficio, y adicionalmente remitiendo y aclarando lo siguiente:

“-Remitir copia completa de la Escritura Pública Número 8540 de 29 de noviembre de 1991 de la Notaría primera 
del Circulo de Bogotá dado que se remitió de manera incompleta. 

-Aclarar las razones por las cuales el soporte de endoso de pagaré de Banco Cafetero en liquidación a Central de 
Inversiones S.A. relaciona como número de pagaré el 8331639 cuando el No de pagaré que instrumenta la obligación 
que se pretende reestructurar es el 33163-9. “

Respecto a la solicitud de la prueba de la entrega efectiva de las invitaciones a reestructurar, es de indicar 
que esto obedeció a que no pudimos constatar el recibo efectivo de las mismas por parte de los señores 
Leyla del Pilar Garzón Niño  y Jairo Esteban Tenjica Rodríguez, lo cual no tiene nada que ver con que las 
invitaciones a reestructurar hayan sido enviadas  por correo electrónico certificado, pues frente a este 
hecho este Organismo no tiene ningún reparo. 

Ahora bien, precisado lo anterior, le informamos que este Organismo advierte que en su nueva 
comunicación, aclara y remite la documentación solicitada en el Oficio  2021210244-001-000 excepto la 
prueba de entrega efectiva de las invitaciones a reestructurar enviadas a los deudores, no obstante, dado 
que en la solicitud de audiencia de conciliación remitida por correo electrónico a la Cámara Colombiana 
de Conciliación, allegada por Usted junto a su última comunicación,  se observó que la misma tenía como 
objetivo proceder “a una nueva reestructuración de la obligación”  de conformidad con lo señalado en el 
artículo 42 de la Ley 546 de 1999 (entre otros), daremos trámite a la solicitud de definición de 
reestructuración en términos de la SU 813 de 2007 de la Corte Constitucional, teniendo en cuenta que la 
inasistencia de los deudores a la referida audiencia de conciliación, según lo señalado en la Constancia 
de imposibilidad de acuerdo emitida por la Cámara Colombiana de Conciliación,  prueba la existencia de 
un desacuerdo irreconciliable. 

En consideración a lo anterior, le informamos que una vez se analizó la documentación que ha sido 
remitida por Usted, se pudo establecer que no consta dentro de la misma, información acerca de la 
situación económica actual de los deudores Leyla del Pilar Garzón Niño y Jairo Esteban Tenjica Rodríguez 
ni de sus preferencias sobre las líneas de financiación existentes, razón por la cual se procedió a requerir 
a los deudores mediante Oficio radicado con el número 2021226512-001-000  del 23 de noviembre de 
2021 que se enviará a las direcciones de notificación por Usted suministradas2. Es de mencionar que 
dicha información es imprescindible a efectos de poder definir la reestructuración del crédito en los 
términos de la SU 813 de 20073 de la Corte Constitucional. 

Cabe agregar que, el plazo para que los deudores remitan respuesta es de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de la recepción del requerimiento mencionado.

2 A través de radicado 2021210244-000-000 Usted manifestó que las direcciones de notificación de los deudores son: 
apartamento 102 de la Urbanización Ciudadela Colsubsidio agrupación 3B “BECORE” ubicado en la Carrera 112 BIS No 79-
16, Interior 2, manzana, Nivel 1, Sector 3 (dirección certificado de tradición) o en la Carrera 112 Bis No 80 A-16 (dirección 
catastral)  de la ciudad de Bogotá y los correos electrónicos leyladelpilar.garzon@hotmail.com jairoestebant@hotmail.com e 
ilianabmedinal@gmail.com.
3Dentro de los presupuestos establecidos por la Corte Constitucional en la SU 813 de 2007, está el que la reestructuración debe 
“tener en cuenta criterios de favorabilidad y viabilidad del crédito, así como la situación económica actual del deudor. En todo 
caso, deberá atender a las preferencias del deudor sobre alguna de las líneas de financiación existentes o que se creen.”
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En forma adicional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), le solicitamos su autorización para que los 
actos que requiera notificar este organismo, sean notificados en forma electrónica al correo electrónico 
que Usted indique.

El texto de la autorización debe indicar lo siguiente:

“Por medio de la presente yo, _________________________________ identificado con la cédula de ciudadanía 
número _______________ de ___________ autorizo a la Superintendencia Financiera de Colombia para que me 
notifique los actos que emita en relación con la solicitud de definición de la reestructuración de un crédito hipotecario 
de vivienda según lo dispuesto en la Sentencia de 813 de 2007 de la Corte Constitucional, a la siguiente dirección de 
correo electrónico: ______________________________.”

Finalmente, a efectos de conocer toda la información relacionada con el crédito que se pretende 
reestructurar, amablemente le solicitamos que remita la relación de pagos efectuados por los deudores 
después del 31 de diciembre de 1999, lo anterior, considerando lo afirmado por Usted en la solicitud de 
audiencia de conciliación remitida por correo electrónico a la Cámara Colombiana de Conciliación, en los 
siguientes términos: 

“8. El crédito hipotecario fue debidamente reliquidado conforme lo dispuso la ley 546 de 1999, pero después de la 
reliquidación el señor JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ y la señora LEYLA DEL PILAR GARZÓN 
NIÑO, incurrieron nuevamente en mora en el pago del crédito hipotecario desde el 21 de enero del 2010. “ 
(Negrilla extratextual) 

Al contestar agradecemos citar el número de radicación ubicado en la parte superior derecha de este 
oficio.

Cordialmente,

OLGA PATRICIA GONZALEZ PALOMINO
510001-Funcionario Delegatura para Riesgo de Crédito y de Contraparte
510001-Funcionario Delegatura para Riesgo de Crédito y de Contraparte

Copia a:

Elaboró:
JENNIFFER TATIANA ACUÑA JAIMES
Revisó y aprobó:
OLGA PATRICIA GONZALEZ PALOMINO
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Radicación:2021210244-001-000
Fecha: 2021-10-08 15:55  Sec.día5000
Anexos: No

Trámite::406-REESTRUCTURACIONES CREDITOS HIPOTECARIOS
Tipo doc::39-RESPUESTA FINAL E
Remitente: 510001-510001-Funcionario Delegatura para Riesgo de Crédito y de 
Contraparte
Destinatario::ATM200667-DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON

Señor
DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGON
dioniciocastellanos@hotmail.com
Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2021210244-001-000
    Trámite : 406 REESTRUCTURACIONES CREDITOS HIPOTECARIOS
 Actividad : 39 RESPUESTA FINAL E
    Anexos : 

Respetado señor Castellanos:

Nos referimos a su comunicación radicada bajo el número 2021210244-000-000, por medio de la cual, 
solicitó a este Organismo, en términos de lo dispuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia de 
Unificación (SU) 813 de 2007 lo siguiente: “(…) reestructurar la obligación contenida en el pagaré No 33163-9 
del 20 de enero de 1992 y la escritura pública 8540 del 29 de noviembre de 1991, registrada en el folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-1260109 de esta ciudad, que la CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA – 
CONCASA- hoy DIONICIO A, CASTELLANOS ORTEGÓN, le otorgó a la señora LEYLA DEL PILAR 
GARZÓN NIÑO, identificada con CC No 51.682.175 de Bogotá D.C. y JAIRO ESTEBAN TENJICA 
RODRÍGUEZ, identificado con CC No 79.316.831 de Bogotá D.C.”

Sobre el particular nos permitimos señalar que la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) 
puede conocer de las solicitudes de reestructuración de que trata la SU 813 de 2007 de la Corte 
Constitucional, únicamente cuando se presente un desacuerdo irreconciliable entre las partes, esto, 
además del cumplimiento de los demás presupuestos y requisitos allí establecidos, tal como lo señala el 
numeral 16. 1 de la parte resolutiva de la providencia citada, a saber: 

 
“Decimosexto.- 16.1.  Los efectos de esta sentencia se surten a partir de la fecha y se extienden con carácter 
general a todos los procesos ejecutivos en curso, iniciados antes del 31 de diciembre de 1999, y que se 
refieran a créditos de vivienda, y en los cuales no se haya registrado el auto de aprobación del remate o de la 
adjudicación del inmueble y respecto de los cuales no se hubiere interpuesto tutela.  
 
16.2 En consecuencia, con el fin de asegurar la terminación del proceso ejecutivo hipotecario y el archivo del 
expediente, el juez civil respectivo, en estos casos:  

(…)
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(c) Para los efectos anteriores, el juez también ordenará a la entidad financiera ejecutante que reestructure el 
saldo de la obligación vigente a 31 de diciembre de 1999, de conformidad con la Ley 546 de 1999 y la 
sentencia C-955 de 2000 y sin el cómputo de los intereses que pudieren haberse causado desde el 31 de 
diciembre de 1999. La reestructuración deberá tener en cuenta criterios de favorabilidad y viabilidad del 
crédito, así como la situación económica actual del deudor. En todo caso, deberá atender a las preferencias del 
deudor sobre alguna de las líneas de financiación existentes o que se creen. En el caso en el que exista 
un desacuerdo irreconciliable entre la entidad financiera y el deudor corresponderá a la 
superintendencia financiera definir lo relativo a la reestructuración del crédito en estricta sujeción a los 
criterios mencionados y dentro de un plazo no superior a treinta (30) días, contados a partir de la solicitud 
presentada por cualquiera de las partes. En ningún caso podrá cobrarse intereses causados antes de definida la 
reestructuración del crédito. No será exigible la obligación financiera hasta tanto no termine el proceso de 
reestructuración.” (Negrilla extra textual)

Precisado lo anterior nos permitimos indicarle que, a partir de la revisión de los documentos 
allegados, no fue posible determinar el desacuerdo irreconciliable entre el actual acreedor de la 
obligación y los deudores, en tanto que, en tales documentos, no obra constancia a partir de la cual, 
de manera evidente, se pueda concluir que los deudores en efecto recibieron las invitaciones a 
reestructurar, o de los cuales se pueda establecer el objeto de la audiencia de conciliación que 
menciona en su solicitud.

Con base en esa circunstancia, no es posible atender su solicitud favorablemente, sin perjuicio de 
que Usted, con posterioridad, remita la información que se precisa en este Oficio sobre los aspectos 
anotados.

Para mayor precisión es de señalar que Usted remite como prueba del desacuerdo irreconciliable copia 
de invitaciones que señala haber enviado por correo certificado a los señores Leyla del Pilar Garzón 
Niño y Jairo Esteban Tenjica Rodríguez, suscritas por el señor Alexander Castellanos Rios en calidad su 
apoderado, según poder que también adjunta, sin embargo, no aportó constancia de recepción de las 
mismas. 

Las comunicaciones aludidas atrás contienen los siguientes asuntos: 

1- “ASUNTO: SOLICITUD OFERTA DE PAGO PREVIO A REESTRUCTURAR CRÉDITO 
HIPOTECARIO 33163-9, HIPOTECA No 8540 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1991 SUSCRITA EN LA 
NOTARÍA 1 DE BOGOTÁ D.C.”

2- “REFERENCIA: SEGUNDA INVITACIÓN A REESTRUCTURAR LA OBLIGACIÓN CRÉDITO 
HIPOTECARIO 33163-9, HIPOTECA No 8540 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1991 SUSCRITA EN LA 
NOTARÍA 1 DE BOGOTÁ D.C.”

3- “REFERENCA: ÚLTIMA INVITACIÓN A REESTRUCTURAR LA OBLIGACIÓN CRÉDITO 
HIPOTECARIO 33163-9, HIPOTECA No 8540 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1991 SUSCRITA EN LA 
NOTARIA 1 DE BOGOTÁ D.C.”

Sobre este asunto es de indicar que adicionalmente Usted remitió junto a su solicitud los documentos 
que se relacionan a continuación, los cuales, si bien se refieren a dichas comunicaciones, no certifican 
su recepción por parte de los deudores como se observa:
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Folio 146 de la comunicación radicada bajo el número 2021210244-000-000

Folio 155 de la comunicación radicada bajo el número 2021210244-000-000
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Folio 165 de la comunicación radicada bajo el número 2021210244-000-000

Folio 175 de la comunicación radicada bajo el número 2021210244-000-000

Folio 185 de la comunicación radicada bajo el número 2021210244-000-000
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Folio 195 de la comunicación radicada bajo el número 2021210244-000-000

De otro lado es preciso indicar que si bien, también remitió dos soportes que contienen la anotación 
“Información general” (folios 147 y 156) los cuales se refieren a comunicaciones remitidas por el señor 
Alexander Castellanos Rios el 25 de enero de 2021 a los señores Jairo Esteban Tenjica Rodríguez y 
Leyla del Pilar Garzón, en las mismas tampoco se evidencia constancia de recepción por parte de los 
deudores:

Folio 147 de la comunicación radicada bajo el número 2021210244-000-000
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Folio 156 de la comunicación radicada bajo el número 2021210244-000-000

Sobre este asunto, se considera preciso indicar que los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 19991, 
respecto al recibo de las comunicaciones remitidas a través de mensaje de datos, disponen lo siguiente: 

“ARTICULO 20. ACUSE DE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicita 
o acuerda con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma 
o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante:

a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o

b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos.

Si el iniciador ha solicitado o acordado con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, y expresamente 
aquél ha indicado que los efectos del mensaje de datos estarán condicionados a la recepción de un acuse de recibo, 
se considerará que el mensaje de datos no ha sido enviado en tanto que no se haya recepcionado el acuse de recibo.

ARTICULO 21. PRESUNCION DE RECEPCION DE UN MENSAJE DE DATOS. Cuando el iniciador 
recepcione acuse recibo del destinatario, se presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos.

Esa presunción no implicará que el mensaje de datos corresponda al mensaje recibido. Cuando en el acuse de recibo 
se indique que el mensaje de datos recepcionado cumple con los requisitos técnicos convenidos o enunciados en 
alguna norma técnica aplicable, se presumirá que ello es así.”

Sumado a lo anterior, se considera preciso traer a lugar que sobre este tema la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil mediante sentencia Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-01025-00 del 

1 Ley 527 de 1999 “por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 
electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones”
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3 de junio de 2020, señaló que si bien, los artículos 2912 y 2923 del Código General del Proceso, en 
concordancia con los preceptos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999, previamente citados,  “prevén que «…se 
presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo…», esto 
es, que la respuesta del destinatario indicando la recepción del mensaje de datos hará presumir que lo recibió (…) de 
tales normas no se desprende que el denominado «acuse de recibo» constituya el único elemento de prueba 
conducente y útil para acreditar la recepción de una notificación por medios electrónicos (…)” 

Adicionalmente es de mencionar que con el fin de verificar que las referidas comunicaciones hubiesen 
sido recibidas por parte de los deudores, se procedió a consultar en la página web de POSTALCOL 
S.A.S. https://www.postacol.com.co/index.php# los números correspondientes al “código de seguimiento” 
señalados en las referidas comunicaciones sin logar ningún resultado como se observa:

Así las cosas, dado que no se recibió constancia de recepción de las invitaciones a reestructurar por 
Usted remitidas a través de su apoderado a los señores Leyla del Pilar Garzón Niño y Jairo Esteban 
Tenjica Rodríguez y que tampoco fue posible verificar esto por parte de este Organismo, no es posible 
para este Organismo tener certeza que las invitaciones a reestructurar hayan sido recibidas por parte de 
los deudores, como se refirió previamente.

En este mismo sentido, es de indicarle que la constancia que adjunta de “IMPOSIBILIDAD DE 
ACUERDO” en audiencia de conciliación expedida por la Cámara Colombiana de la Conciliación en la 
que se lee que el señor Alexander Castellanos Rios identificado con CC No 80.856.610 en calidad de su 
apoderado “solicitó los servicios del centro para citar a LEYLA DEL PIAR GARZÓN NIÑO, JAIRO ESTEBAN 
TENJICA RODRÍGUEZ” no contiene cuál fue el propósito u objeto de dicha diligencia y aunque el 
numeral 5 de dicha constancia indica “La audiencia tenía como objeto, los hechos y pretensiones narrados en la 
solicitud de la cual anexamos copia” dicha solicitud no fue remitida a esta Superintendencia. 

Por lo expuesto, para establecer la existencia de desacuerdo irreconciliable entre el señor Dionicio Alirio 
Castellanos Ortegón, como actual acreedor de la obligación y los señores Leyla del Piar Garzón Niño y 
Jairo Esteban Tenjica Rodríguez, agradecemos presentar nuevamente su solicitud adjuntando para el 
efecto la prueba de la entrega efectiva de las invitaciones a reestructurar y constancia de cuál fue el 
objeto de la audiencia de conciliación según las precisiones efectuadas, y adicionalmente remitiendo y 
aclarando lo siguiente:

2 Numeral 3, artículo 291 del Código General del Proceso “(…)Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 
notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 
que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará 
constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.” (Negrilla extra textual)
3 Artículo 291 del Código General del Proceso “(…) Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el 
aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 
presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará 
constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.” (Negrilla extra textual)
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-Remitir copia completa de la Escritura Pública Número 8540 de 29 de noviembre de 1991 de la Notaría 
primera del Circulo de Bogotá dado que se remitió de manera incompleta.

-Aclarar las razones por las cuales el soporte de endoso de pagaré de Banco Cafetero en liquidación a 
Central de Inversiones S.A. relaciona como número de pagaré el 8331639 cuando el No de pagaré que 
instrumenta la obligación que se pretende reestructurar es el 33163-9 como se observa: 

Visítenos en www.superfinanciera.gov.co donde podrá consultar información del sistema 
financiero, bursátil y asegurador colombiano, realizar trámites en línea y acceder a nuestros 
espacios de participación ciudadana. Recuerde que también estamos en Twitter y Facebook.

Cordialmente,

OLGA PATRICIA GONZALEZ PALOMINO
510001-Funcionario Delegatura para Riesgo de Crédito y de Contraparte
510001-Funcionario Delegatura para Riesgo de Crédito y de Contraparte

Copia a:

Elaboró:
JENNIFFER TATIANA ACUÑA JAIMES
Revisó y aprobó:
OLGA PATRICIA GONZALEZ PALOMINO







































































































































































































 

 

 ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

ABOGADO 

 

  

 Calle 17 No.6 -57, oficina 205, de Bogotá D.C.,  

Celular 313-8486663,  

Email: torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com    

 

  

 

 

SEÑOR  

JUEZ 66 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS  

DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA : 2021-1251 VERBAL SUMARIO  

DEMANDANTE : DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGÓN  

DEMANDADO  : LEYLA DEL PILAR GARZÓN NIÑO y OTRO 

 

ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora, y encontrándome dentro del 

término legal, por medio del presente escrito al señor Juez 

manifiesto que descorro el traslado a la contestación de la 

demanda y las excepciones propuestas por los demandados, 

contra los hechos y pretensiones dentro del presente proceso 

judicial para que sea resuelto el litigio al momento de la 

sentencia. 

 

Son fundamentos que descorren el traslado a la contestación 

de la demanda y las excepciones de fondo, los siguientes:    

 

I.ANTECEDENTES:  

 

1. Está plenamente demostrado en el proceso que, por medio 

contrato de mutuo comercial incorporado en la escritura de 

hipoteca, la CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA -

CONCASA- hoy DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGÓN le prestó a 

JAIRO ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ y LEYLA DEL PILAR GARZÓN NIÑO 

la suma 1.224.5319 unidades de poder adquisitivo (UPAC) 

mediante pagaré 33163-9, redenominado, reliquidado, para que 

ellos compraran el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1260109. 

 

2. De entrada, se demuestra en el proceso que la parte 

demandada al momento de la presentación de esta demanda se 

niega a pagar, a pesar de que el inmueble este estaba 

debidamente hipotecado. 
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3. La parte demandada nunca tuvo voluntad de reestructurar 

el crédito hipotecario conforme lo manda la ley 546 de 1999, 

con el único propósito de no pagar el monto de la obligación 

hipotecaria, por lo cual al acreedor hipotecario se vio en la 

necesidad de acudir ante la Superintendencia Financiera de 

Colombia, en estricta sujeción a lo ordenado por nuestra Corte 

Constitucional en sentencia SU-813 de 2007, a fin de que 

definiera lo relativo a la reestructuración del crédito 

hipotecario contenido en el pagaré No. 33163-9 mediante acto 

administrativo, sin que tuviera vocación de reestructuración 

debido a que la entidad administrativa no tiene como obtener 

información de la capacidad de económica de los deudores. 

 

      
 

4. La parte demandada sin justificación alguna desconoce 

la hipoteca y el crédito hipotecario que está a cargo de JAIRO 

ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ y LEYLA DEL PILAR GARZÓN NIÑO, por 

eso, se negaron enfáticamente a reestructurar el crédito 

hipotecario con el hoy demandante. 

 

5. Aunque  la escritura de hipoteca y  el pagaré 33163-9 

que instrumenta su pago, los demandados y deudores del 

inmueble hipotecado no se escapan de pagar las obligaciones 

dinerarias que se incorporaron en el título valor que 

instrumentan el pago de la obligación que estructura la 

caución hipotecaria, en tanto, el acreedor hipotecario frente 

a su deudor hipotecario goza de dos derechos sustanciales, de 

los cuales gozan las obligaciones  reales, a saber, el de  

preferencia y el de persecución del inmueble hipotecado en 

manos de quien esté, según lo dispone el art. 2452 C.C., norma 

que a la letra dice:  
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“La hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la finca 

hipotecada, sea quien fuere el que la posea, y a cualquier 

título que la haya adquirido. 

 

Sin embargo, esta disposición no tendrá lugar contra el 

tercero que haya adquirido la finca hipotecada en pública 

subasta ordenada por el juez. 

 

Más, para que esta excepción surta efecto a favor del 

tercero, deberá hacerse la subasta con citación personal, 

en el término de emplazamiento de los acreedores que tengan 

constituidas hipotecas sobre la misma finca; los cuales 

serán cubiertos sobre el precio del remate, en el orden que 

corresponda. 

 

El juez, entretanto, hará consignar el dinero.” 

 

6. El presente proceso es un proceso de conocimiento que 

persigue que se le reconozca el derecho hipotecario a favor 

del demandante y en contra del demandado. 

 

7. La defensa del demandado se encamina en un escenario que 

no corresponde, pues, enfila su ataque sin prueba y fundamento 

jurídico alguno por lo que su contestación y su pedimiento 

exceptivo este llamado al fracaso.  

 

II.A LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

El traslado de la contestación de los hechos de la demanda y 

las excepciones propuestas presentada por la parte pasiva, lo 

realizó de la siguiente manera: 

 

A. Hechos que son motivo de confesión porque la parte 

demandada afirmó atenerse a lo que se pruebe en el proceso y 

hacer manifestaciones y negaciones contrarias a la realidad, 

por lo tanto, esos hechos son ciertos conforme al art. 97 

C.G. del P: 

 

Teniendo en cuenta el principio general del derecho probatorio 

según el cual "incumbe al actor probar los hechos en los que 
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basa su pretensión", en la contestación a la demanda se 

observa que la parte demandada confesó como CIERTOS los 

siguientes hechos afirmando ATENERSE A LOS QUE SE PRUEBE EN 

EL PROCESO sobre los hechos 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 11, y 12, 

pues los demandados para desvirtuarlos trae a colación 

situaciones de hecho diferentes para distraer la atención del 

funcionario judicial, es decir, que los demandados sí se 

firmaron la hipoteca y el pagaré que respalda su pago, que 

los deudores hipotecarios recibieron el dinero del préstamo 

hipotecario con el que compraron el inmueble, que el banco -

CONCASA- reliquido la obligación hipotecaria de conformidad 

a la resolución externa No. 500 de 2000 con acatamiento del 

formato 254 ordenado por el art. 39 de la ley 546 de 1999, 

que los demandados son los actuales propietarios y poseedore 

del inmueble hipotecado, y que de conformidad a la ley 546 de 

1999 y lo ordenado por vía jurisprudencial por nuestras altas 

Cortes, que el crédito contenido en el pagaré No. 33163-9  

suscrito en UPAC debía ser redenominado, reliquidado y 

reestructurado y por lo tanto, estos hechos por estar probados 

y CONFESADOS y no tienen discusión alguna, entonces, a ellos 

me referiré de la siguiente forma:  

 

Al hecho 1 de la contestación de la demanda:  

 

El hecho primero de la demanda, nada tiene que ver con la 

contestación que hace los demandados, por lo tanto, está 

debidamente probado.  

 

Así pues, el hecho primero de la demanda quedó debidamente 

demostrado en el proceso porque el demandado no aportó prueba 

y no pudo infirmar y tachar de falso el pagaré que respalda 

la obligación hipotecaria contenida en la escritura 8540 del 

29 de noviembre de 1991, con las exculpaciones o negación 

indefinidas que realiza al momento de oponerse a ese hecho 

demandatorio. 

 

Al hecho 2 de la contestación de la demanda 

 

Al hecho segundo de la demanda, nada tiene que ver con la 

contestación que hacen los demandados, pues, en el folio de 
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matrícula inmobiliaria 50C-1260109, identifica el inmueble 

objeto de garantía hipotecaria y en la anotación No. 6, da 

cuenta de la hipoteca registrada la cual no ha sido cancelada 

por autoridad judicial.   

 

  
 

 

 

Bajo este orden de ideas, en la fijación del litigio el hecho 

segundo de la demanda debe declarase probado, para que en su 

momento procesal el Despacho lo dé por demostrado en la 

sentencia.  

 

Al hecho 3 de la contestación de la demanda.  

 

Al hecho tercero de la demanda, nada tiene que ver con la 

contestación que hace la pasiva en virtud de que este hecho 

hace referencia al título valor pagaré No. 33163-9, suscrito 

por los demandados para pagar la suma dineraria incorporada 

en el título valor que recibieron. 

 

La parte demanda no infirmo, ni tacho de falso el título valor 

ni el hecho de la demanda, por lo tanto, está debidamente 

probado y así deberá declarase en la fijación del litigio en 

su momento procesal oportuno.  

 

A los hechos 5, 6, 8 y 9 de la contestación de la demanda.  

 

Los hechos 5, 6, 8 y 9 a los que no se pronunció también son 

CIERTOS, toda vez que no hizo pronunciamiento expreso (art. 

97 del C.G. del P) de ellos en la contestación de la demanda 
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para desvirtuarlos, sino que trae a colación situaciones de 

hecho diferentes para distraer la atención del funcionario 

judicial.  

 

Frente a los hechos conculcados por la pasiva, es importante 

tener en cuenta que los demandados no aportaron prueba alguna 

que infirme los hechos de la demanda, por lo tanto, estos 

hechos están probados y así se deberán declarar en la fijación 

del litigio en su momento procesal oportuno.   

 

Al hecho 11 de la contestación de la demanda  

 

Nuevamente la parte demandada trae a colación afirmaciones 

contrarias a la realidad fáctica y jurídica (art. 97 del C.G. 

del P), del hecho 11, en virtud de que el establecimiento 

bancario en su oportunidad realizó la correspondiente 

reliquidación y alivio del crédito tal como lo ordenó la 

circular externa 048 de 2000 y el formato 254, y como se puede 

observar de la siguiente forma:  

 

 
 

 
     

Los demandados no aportaron prueba alguna que infirme el hecho 

de la demanda, por lo tanto, este hecho está debidamente 
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probado y así se deberán declarar en la fijación del litigio 

en su momento procesal oportuno.  

 

Al hecho 12 de la contestación de la demanda 

 

Los demandados confiesan el hecho décimo segundo como CIERTO, 

cuando afirma que “el citado proceso “2010-0480” decretó 

desistimiento tácito”, es decir, que no hay duda alguna de la 

existencia del proceso ejecutivo que en su momento ejerció LA 

COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA en contra de los 

hoy demandados en el presente proceso.    

 

Con respecto a las afirmaciones enarboladas por la pasiva lo 

que pretende es distraer y alejar de la objetividad al 

funcionario judicial, pues con el presente proceso lo que se 

busca es el reconocimiento del derecho que tiene mi mandante 

por ser cesionario del crédito hipotecario y no el cobro 

compulsivo de la obligación incorporada en el título valor.     

 

Bajo este orden de ideas, en la fijación del litigio el hecho 

décimo segundo de la demanda debe declarase probado, para que 

en su momento procesal el Despacho lo dé por demostrado en la 

sentencia.  

 

Así pues, los hechos confesados, los sustentados y no probados 

en la FIJACIÓN DEL LITIGIO correspondientes a los hechos 1, 

2, 3, 5, 6, 8, 9, 11, y 12 de la demanda deben declararse 

probados, para que en su momento procesal el Despacho los dé 

por demostrados en la sentencia. 

 

B. Hechos que los demandados dice que “no son ciertos”: 
 

La parte demandada dice que no son ciertos los hechos 4, 7, 

10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26, 

pero no aportó pruebas para infirmar los hechos de la demanda, 

veamos: 

 

Al hecho 4 de la contestación de la demanda: 
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La contestación del hecho cuarto no corresponde con lo que la 

parte demandante expone en el hecho cuarto de la demanda. 

Importante es recordar que el CESIONARIO y acreedor del 

crédito hipotecario está instituido por la ley civil (Art. 

657 y ss, Art. 888 del Código de comercio) para endosar 

títulos valores y ceder el crédito a un tercero, realmente, 

eso es lo que el demandante expone en el hecho cuarto, 

situación fáctica que está debidamente demostrada en el 

proceso, con los endosos en propiedad y sin responsabilidad 

y los contratos de cesión que el actor aportó al proceso al 

momento de la presentación de la demanda. 

 

El hecho 4 de la demanda gira en torno a la cadena de cesiones, 

mientras que el demandado enfila la defensa haciendo 

manifestaciones tendenciosas que nada tienen que ver con la 

legalidad de la cadena de cesiones y los endosos, en tales 

circunstancias, el demandado no logró infirmar el hecho 4 de 

la demanda. 

 

Entonces, el hecho 4º de la demanda está probado en el proceso 

con los endosos en propiedad y sin responsabilidad y los 

contratos de cesión, debidamente aportados en su oportunidad, 

los cuales no fueron infirmados ni tachados de falsos.  

 

Al hecho 7 de la contestación de la demanda: 

 

Los actuales propietarios del inmueble hipotecado no han 

tenido el ánimo de pagar y reestructurar el crédito 

hipotecario, a pesar de que fueron convocados en diligencia 

de conciliación para que reestructuraran la obligación de 

conformidad a los artículos 20 y 42 de la ley 546 de 1999 y 

lo ordenado por nuestra corte constitucional en sentencia SU-

813 de 2007, que impone a las partes contractuales la 

obligación de que el deudor pague la obligación dineraria.  

 

Ahora los deudores están obligados por ministerio de la ley 

y el precedente judicial a que los demandados aporten los 

soportes de su capacidad de endeudamiento para la 

reestructuración del crédito de acuerdo con la capacidad de 

pago que tenga el deudor, y en este caso los deudores no 
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aportaron los documentos para demostrar la capacidad de pago, 

y tampoco mostró ánimo para reestructurar el crédito 

hipotecario. Al respecto la Corte ha dicho:  

 

Sentencia SU-813-2007: 15.5. Ordene a la entidad financiera 

ejecutante que reestructure el saldo de la obligación vigente 

a 31 de diciembre de 1999, de conformidad con la Ley 546 de 

1999 y la sentencia C-955 de 2000 y sin el cómputo de los 

intereses que pudieren haberse causado desde el 31 de 

diciembre de 1999.  La reestructuración deberá tener en cuenta 

criterios de favorabilidad y viabilidad del crédito, así como 

la situación económica actual del deudor. En todo caso, deberá 

atender a las preferencias del deudor sobre alguna de las 

líneas de financiación existentes o que se creen. En el caso 

en el que exista un desacuerdo irreconciliable entre la 

entidad financiera y el deudor corresponderá a la 

Superintendencia Financiera definir lo relativo a la 

reestructuración del crédito con estricta sujeción a los 

criterios mencionados y dentro de un plazo no superior a 

treinta (30) días contados a partir de la solicitud presentada 

por cualquiera de las partes.  En ningún caso podrá cobrarse 

intereses causados antes de definida la reestructuración del 

crédito. No será exigible la obligación financiera hasta tanto 

no termine el proceso de reestructuración. (negrita y 

subrayas fuera del texto).  

 

Por lo tanto, la exculpación que dan los demandados al momento 

de contestar el hecho séptimo de la demanda no es exculpación 

suficiente para que el Despacho Judicial los libere de pagar 

la obligación hipotecaria, más bien, esta actitud negligente 

y displicente con que actuaron los demandados debe tenerse en 

cuenta en desfavor de la parte demandada.   

 

Así pues, el hecho 7º de la demanda quedó debidamente 

demostrado en el proceso porque el demandado no lo pudo 

infirmar con las exculpaciones o negación indefinida que 

realiza al momento de oponerse a ese hecho demandatorio. 

 

A los hechos 10, 13 y 14 de la contestación de la demanda: 
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Al respecto se hace necesario aclarar que la Superintendencia 

Financiera de Colombia que es el ente que supervisa a las 

entidades financieras, fue la que realizó la reliquidación 

del crédito de conformidad al formato 254, por lo tanto, el 

valor de los UVR será el que estableció por el Banco de la 

República de Colombia, tal como lo ordenó el numeral 2 del 

art. 41 de la ley 546 de 1999, que estableció:  

 

El establecimiento de crédito reliquidará el saldo total de 

cada uno de los créditos, para cuyo efecto utilizará la UVR 

que para cada uno de los días comprendidos entre el 1o. de 

enero de 1993 y el 31 de diciembre de 1999, publique el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con 

la metodología establecida en el Decreto 856 de 1999. 

 

Por lo tanto, la parte demandada trae a colación hechos y 

afirmaciones contrarios a la realidad que no corresponden al 

hecho 10, 13 y 14 que expone el demandante, esto es, porque 

allí se evidencia que la CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y 

VIVIENDA -CONCASA- reportó un alivio por valor de $ 

958.366.000, a favor de los deudores y la reliquidación que 

realizó la Superintendencia Financiera de Colombia, decisión 

administrativa que reviste de presunción de legalidad, y que 

la parte demandada no infirmó y no tacho de falso.  

 

De igual forma las afirmaciones que hace la parte demandada 

no se ajustan a la realidad de los hechos presentados en la 

demanda al indicar que la obligación no existe y que esta 

prescrita, se le olvida a la pasiva que la obligación fue 

suscrita en UPAC, la cual debía ser redenominada, reliquidada 

y reestructura por ministerio de la ley y por vía 

jurisprudencial,  estos porque los títulos que se suscribieron 

en el anterior sistema UPAC son títulos complejos, es decir 

que, para que una obligación pueda contabilizarse el término 

prescriptivo de la obligación debe y tiene que ser exigibles, 

veamos:  

ARTICULO 2535. <PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las 

acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual 

no se hayan ejercido dichas acciones. 
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Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 

(negrita fuera del texto) 

Por lo tanto, la obligación contenida y suscrita a través del 

pagaré No. 33163-9, por 1.224.5319 de UPAC, del pasado 20 de 

enero de 1992, adolece del requisito de exigibilidad del 

título en virtud de que no contiene el requisito de la 

reestructuración del crédito y que el demandado se ha negado 

a realizar con su acreedor. 

 

La parte demanda se equivoca porque no tiene claro los 

términos de exigibilidad del título y menos los términos 

prescriptivos de las obligaciones.   

  

Observe su señoría que la corte zanjo este asunto y dijo que 
la obligación es solo exigible a partir de la reestructuración 

“sentencia SU-813 de 2007:  15.5. ……………….No será exigible la 

obligación financiera hasta tanto no termine el proceso de 
reestructuración.  (negrita y subrayas fuera del texto).”, y no desde que 
terminó del proceso ejecutivo hipotecario (2010-480) como mal 

interpreta la pasiva, debido a que el título valor pagaré 

para ese entonces no era exigible y aún no es exigible para 

el cobro compulsivo por faltarle el requisito de la 

reestructuración, luego entonces la afirmación del extremo 

pasivo no tiene asidero legal, hoy la obligación hipotecaria 

es clara, expresa, pero no exigible, de tal suerte que hoy 

nos vemos avocados a este proceso de conocimiento a fin de 

que le sean reconocidos los derechos a mi patrocinado mediante 

sentencia judicial y entonces la obligación pueda ser 

exigible.    

  
Los hechos 10, 13 y 14 de la demanda está plenamente 

demostrado con prueba documental en la demanda, y así se 

deberá expresar al momento de la fijación del litigio en la 

diligencia del art. 372 del C.G. del P.  

 

A los hechos 15, 16, 17 y 18 de la contestación de la demanda: 

 

El demandado tiene un error de concepto y manifiesta que la 

reestructuración es Opcional Y No Obligatoria, debe entonces 
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recordarse al extremo pasivo que la reestructuración de las 

obligaciones hipotecarias suscritas en UPAC, es de 

obligatorio cumplimiento por ministerio de la ley y el 

precedente jurisprudencial, sin embargo, la excepción a esta 

regla aplica cuando los deudores contienen embargos de índole 

coactivo y ejecutivo, y así lo ha expresado la Corte Suprema 

de Justicia mediante sentencia STC118-2017 del 19 de enero.  

 

La parte actora llamó, invitó, y convoco a audiencia de 

conciliación a los deudores a reestructurar la obligación, 

sin embargo, los demandados siempre se negaron a reestructurar 

la obligación con su acreedor, tal como lo demuestran en su 

indefinida negación de pagar la obligación.      

 

El demandado no aporto prueba que infirma los hechos 15, 16, 

17 y 18, mientras que el demandante allego documental que 

evidencia las invitaciones y conciliación realizadas para que 

los deudores reestructuran el crédito hipotecario 

consensualmente, pero ellos no quisieron reestructurar 

estando facultados para hacerlo porque lo que ellos pretenden 

es sustraerse al pago de la hipoteca. Por lo tanto, estos 

hechos por estar debidamente probados mediante prueba 

documental, así se deberán declarar probados en la fijación 

del litigio.  

 

Al hecho 19 de la contestación de la demanda:    

 

El demandado acude a una negación indefinida la cual se debe 

y tiene que demostrar en este proceso. Y es que no aportó 

prueba que demuestre el pago de la obligación hipotecario 

para demostrar que no estaba en mora de pagar las cuotas del 

crédito. Entonces, no puede ser liberado de pagar la 

obligación. 

 

El demandante tiene derecho de acudir al Juez natural, para 

que dirima el derecho en disputa mediante decisión debidamente 

motiva, luego, entonces al no existir un acuerdo voluntario 

entre las partes, el acreedor está legitimado por la ley para 

solicitar al órgano instructivo de justicia la declaración y 
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reconocimiento de la obligación hipotecaría en favor del 

extremo actor en juicio verbal.   

 

El hecho 19 de la demanda está plenamente demostrado con 

prueba documental en la demanda, y así se deberá expresar al 

momento de la fijación del litigio en la diligencia del art. 

372 del C.G.P.  

 

Al hecho 20 de la contestación de la demanda: 

 

La contestación que el demandado hace al hecho 20 de la 

demanda, nada tiene que ver con el hecho que expresa el 

demandante en ese numeral.  

 

El demandado evade el hecho 20 para eximirse de la 

responsabilidad de pagar la obligación hipotecaria porque la 

reliquidación y los alivios fueron recibidos por los deudores 

hipotecarios, tal como lo certifica la Superintendencia 

Financiera cuando cita las decisiones administrativas como en 

derecho corresponde. 

 

En este sentido, el hecho 20 de la demanda quedó demostrado 

para el proceso porque se aportó prueba regular debidamente 

aportada al proceso, la cual no fue infirmada ni tachada de 

falso, por lo tanto, el hecho 20 está debidamente probado y 

así se deberá expresar al momento de la fijación del litigio.     

 

Al hecho 21 de la contestación de la demanda: 

 

El demandado no ha entendido que la obligación hipotecaría no 

puede ser ejecutada por vía compulsiva por adolecer del 

requisito de la reestructuración del crédito, luego, entonces 

sus afirmaciones son contrarias al hecho expuesto en la 

demanda.   

 

Las exculpaciones dadas no lograron infirmar el hecho 21 de 

la demanda, por lo tanto, este hecho quedó debidamente 

probado. 

 

Al hecho 22 de la contestación de la demanda: 
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La contestación que el demandado hace al hecho 22 de la 

demanda, nada tiene que ver con el hecho que expresa el 

demandante en ese numeral.  

 

El demandado evade el hecho 22 para eximirse de la 

responsabilidad de pagar la obligación hipotecaria y esto es 

porque los demandados comportan pasivos con LA URBANIZACIÓN 

CIUDADELA COLSUBSIDIO AGRUPACIÓN 3 B “BECORE”, por más de 

$45.601.437 pesos M/CTE, al 30 de junio de 2019, tal como se 

puede evidenciar en el proceso ejecutivo singular 2016-1302 

del Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá D.C., hoy Juzgado 5 

Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C., que aportare 

como medio de prueba documental con este traslado.  

 

De tal suerte que se es necesario recordarle a la togada de 

la pasiva que la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 

Civil-, ha dicho: 

 

ha puntualizado que cuando existan embargos fiscales o 

particulares o embargo de remanentes, la reestructuración del 

crédito es inexigible, dado que revela la incapacidad de pago 

del demandado… (STC118-2017 DEL 19 DE ENERO). (subrayas y 

negrita fuera del texto).   

 

En este sentido, el hecho 22 de la demanda quedó demostrado 

para el proceso porque se aportó prueba regular debidamente 

aportada al proceso, la cual no fue infirmada ni tachada de 

falso, por lo tanto, el hecho 22 está debidamente probado y 

así se deberá expresar al momento de la fijación del litigio.     

 

Al hecho 23 de la contestación de la demanda: 

 

Nuevamente el demandado acude a una negación indefinida la 

cual se debe y tiene que demostrar en este proceso. Y es que 

no aportó prueba que demuestre el pago de la obligación 

hipotecario para demostrar que no estaba en mora de pagar las 

cuotas del crédito. Entonces, no puede ser liberado de pagar 

la obligación 
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En este sentido, el hecho 23 de la demanda quedó demostrado 

para el proceso porque se aportó prueba regular debidamente 

aportada al proceso, la cual no fue infirmada ni tachada de 

falso, por lo tanto, el hecho 23 está debidamente probado y 

así se deberá expresar al momento de la fijación del litigio.     

 

Al hecho 24 de la contestación de la demanda: 

 

El demandado esta muy equivocado y no comprende que el 

cesionario del crédito remplaza en todo al cedente, por lo 

tanto, el acreedor hipotecario por ministerio de la ley, el 

documento escriturario e instrumentado en el pagaré, dan al 

acreedor el derecho de persecución y preferencia para hacerse 

pagar por vía ordinaria la obligación crediticia.   

 

El demandado no aportó prueba que infirmara el hecho 24º, 

mientras que el demandante allego documental que evidencia la 

falta de ánimo del demando para pagar la obligación crediticia 

porque lo que el demandado pretende es sustraerse al pago de 

la obligación hipotecaria, la cual se encuentra vigente para 

reconocimiento mediante sentencia debidamente motivada para 

que luego el acreedor pueda ejercer con posterioridad el cobro 

compulsivo.  

 

El hecho 24 de la demanda está probado en el proceso porque 

no fue infirmado ni tachada de falsa y así se deberá fijar en 

el litigio.  

 

Al hecho 25 de la contestación de la demanda: 

 

La contestación que el demandado hace al hecho 25 de la 

demanda, nada tiene que ver con el hecho que expresa el 

demandante en ese numeral.  

 

Nuevamente y como ya se ha dicho en el presente traslado el 

demandado hace afirmaciones y negaciones contrarias a la 

realidad por lo que harán presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión contenidos en la demanda (art. 97 

del C.G. del P.), en tal sentido los demandados recibieron el 

dinero en virtud de un crédito hipotecario y que la parte 
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demandada se ha negado a pagar el crédito sin justificación 

alguna al demandante y no como mal interpreta la pasiva.     

 

El hecho 25 de la demanda está probado en el proceso porque 

no fue infirmado ni tachada de falso y así se deberá fijar en 

el litigio.  

 

Al hecho 26 de la contestación de la demanda: 

 

El hecho 26 de la demanda, nada tiene que ver con la 

contestación que hace el demandado, por lo tanto, está 

debidamente probado.  

 

Los actuales propietarios del inmueble hipotecado no tuvieron 

ánimo de pagar y reestructurar el crédito hipotecario, por lo 

tanto, la exculpación que da el demandado al momento de 

contestar el hecho 26 de la demanda no es exculpación 

suficiente para que el Despacho Judicial los libere de pagar 

la obligación hipotecaria, más bien, esta actitud negligente 

y displicente con que actuaron los demandados debe tenerse en 

cuenta en desfavor de la parte demandada.   

 

Así pues, el hecho 26 de la demanda quedó debidamente 

demostrado en el proceso porque el demandado no aportó prueba 

y no pudo infirmar y tachar de falso con las exculpaciones o 

negación indefinida que realiza al momento de oponerse a ese 

hecho demandatorio. 

 

 

II. A LA OPOSOCION PRESENTADA A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 

 

 

Al señor Juez desde ya solicito se sirva desestimar los medios 

exceptivos propuestos por la parte demandada y en su lugar se 

sirva acoger las pretensiones de la de demanda.   
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III.EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

La parte demandada enfiló el ataque a las pretensiones y 

hechos de la demanda en las siguientes excepciones de fondo 

o de mérito:  

 

 

1. A la excepción intitulada “Prescripción de la acción 

cambiaria derivada del pagaré 33163-9” 

 

Esta excepción esta llamada al rotundo fracaso, manifiesta el 

demandado que el crédito hipotecario se realizó según el 

instrumento escriturario de hipoteca el cual no fue ejercido 

por el desinterés del acreedor, en tanto que, han transcurrido 

más de 15 años, sin embargo la parte demandada no establece 

con claridad desde cuándo se deben contar los términos de 

prescripción. 

 

La parte demandada con la excepción no invoca la prescripción 

de la acción cambiaria directa contenida en el artículo 789 

del Código de Comercio, y sin embargo hace alusión afirmando 

que el pagaré ya está prescrito.  

 

No obstante, el demandado olvida que la parte demandante con 

este proceso judicial no está ejerciendo la acción ejecutiva 

singular y tampoco está ejercitando la acción hipotecaria. 

 

Ahora bien, en la realidad legal, la prescripción del derecho 

se interrumpe de dos formas: la primera, la cual se 

materializa con la presentación de la demanda que es la 

interrupción civil; y la segunda, se evidencia cuando se 

presenta un reconocimiento expreso o tácito de la obligación 

proveniente del deudor, es la interrupción natural.  

 

Cuando se presenta cualquiera de las dos interrupciones, el 

termino de prescripción del derecho y/o de las acciones ajenas 

empieza a contarse nuevamente. 
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Al respecto, así lo establecen los artículos 2536 y 2539 del 

Código Civil.  

 

El artículo 2539 del Código Civil a la letra reza:  

 

“La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede 

interrumpirse, ya natural, ya civilmente. 

 

Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el 

deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. 

 

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo 

los casos enumerados en el artículo 2524” 

 

Al unísono el artículo 2536 del Código Civil, establece:  

 

“La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y 

la ordinaria por diez (10). 

 

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso 

de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará 

solamente otros cinco (5). 

 

Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, 

comenzará a contarse nuevamente el respectivo término”.  

 

El artículo 2537 del Código Civil interpretándolo de manera 

articulada, establece en forma clara que la acción hipotecaria 

y las demás acciones que proceden de una obligación accesoria 

prescriben junto con la obligación a la que acceden, la norma 

jurídica así lo contempla:  

 

“La acción hipotecaria y las demás que proceden de una 

obligación accesoria, prescriben junto con la obligación 

a que acceden”. 

 

Teniendo en cuenta la ley sustantiva, tanto en las acciones 

como en los derechos que nacen de una hipoteca, o en las 

obligaciones, debemos tener muy claro, desde cuándo se debe 
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contar el término para establecer la prescripción que se va 

a deprecar un juicio.  

 

En el mundo fenoménico que orientan todas las ramas del 

derecho colombiano, encontramos multiplicidad de 

prescripciones que definió y determinó el legislador, por 

eso, no nos podemos equivocar al momento de pedir el tipo de 

prescripción que se quiera invocar, en tanto esta institución 

es rogada y el Juez no la puede declarar de oficio.   

 

En este caso en concreto, con la presentación de la demanda 

hipotecaria que acaeció 5 de abril de 2010, en donde se 

profirió sentencia dentro del proceso 2007-192, el cual 

terminó el 2 de mayo de 2014, en este interregno se 

interrumpió civilmente la prescripción del derecho y de acción 

ordinaria, o si se quiere también, se interrumpió el término 

de la prescripción del derecho hipotecario en favor del 

cesionario (art. 94 del C.G.P.).  

 

Importante se hace rememorar que el operador judicial decretó 

la terminación del proceso hipotecario por desistimiento 

tácito el 2 de mayo de 2014.  

 

Está claro que el termino de prescripción de la acción 

ordinaria o si se quisiera hipotecaria se vuelve a contar 

desde el momento en que terminó el proceso ejecutivo 

hipotecario por desistimiento tácito, esto es desde el 2 de 

mayo de 2014,  esta es la fecha cuando se terminó la demanda 

hipotecaria la que nos indica el punto de partida para volver 

a contar el término de la prescripción, así que el termino 

prescriptivo tiene que volverse a contar por 10 años para la 

acción ordinaria, el cual vence el 2 de mayo de 2024, es 

decir, mi mandante dentro de este término puede pedir a un 

Juez de la república que  declare y reconozca el derecho 

hipotecario en acción verbal en su favor (arts. 2536 y 2537 

del Código Civil).  

 

En el presente asunto no estamos sometiendo el derecho a una 

acción hipotecaria ni a una acción cambiaria directa como lo 

entiende el demandado, entonces, no hay lugar a decretar la 
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prescripción de 3 años de conformidad con lo establecido en 

el artículo 789 del Código de Comercio, porque este tipo de 

prescripción no es el que rige la acción verbal o acción 

ordinaria  y menos aún la prescripción del art. 2536 y ss del 

C.Civil, porque el acreedor y hoy demandante ha ejercido la 

acción verbal dentro del término legal.  

 

La prescripción de las acciones siempre se han mantenido 

interrumpidas civilmente por la presentación de las demandas 

que el acreedor hipotecario ha realizado, tal como ahora lo 

evidencia el mismo demandado, cuando manifiesta que el título 

base ejecución fueron demandados para el cobro compulsivo, en 

sendos procesos hipotecarios que cursaron en el Juzgado 40 

Civil Municipal bajo el radicado 2018-1038 y rechazado el 30 

de agosto de 2018; Juzgado 40 Civil Municipal bajo el radicado 

2019-310 y rechazado el 23 de abril de 2019; y Juzgado 3 Civil 

Municipal bajo el radicado 2019-350 y rechazado el 11 de 

febrero de 2019.  

 

Entendidas, así las cosas, cabe resaltar que la parte 

demandada no demostró los requisitos esenciales de la 

prescripción deprecada, pues, pasó por alto la interrupción 

civil de la prescripción de la acción.  

 

Así pues, desde el último día cuando cesó el termino de 

interrupción civil de la prescripción, es decir, cuando 

terminó el proceso hipotecario, se tiene que volver a 

contabilizar el termino de prescripción de la acción 

ordinaria, como lo establece el legislador en el inciso 

tercero del art. 2539 del C.C. 

 

La jurisprudencia nos ha enseñado que el mero transcurso del 

tiempo no es suficiente para que se genere la prescripción. 

 

De todo lo anterior, fácil se puede inferir que la parte 

demandada aplicó mal la contabilización de los términos de la 

prescripción, pues no tuvo en cuenta los términos de 

prescripción de la acción verbal contenidos en la ley 

sustantiva (art. 2536 del Código Civil).  
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Ahora bien la Corte mediante sentencia SU-813 de 2007, ordenó, 

para los casos de reestructuración de los créditos 

hipotecarios suscritos antes del 31 de diciembre de 1999 

fueran reestructurados por el acreedor y/o la SUPERINTEDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA, con el fin de que las partes 

contratantes reestructuren el crédito y en su lugar 

reestructure la obligación contenida en el pagaré, es de 

manifestar que mi mandante ha realizado el trámite ante 

Superintendencia Financiera, pero, los deudores JAIRO ESTEBAN 

TENJICA RODRIGUEZ y LEYLA DEL PILAR GARZÓN NIÑO se ha negado 

sistemáticamente a hacerse parte en el trámite 

administrativo, que se ha ido gestionando por el acreedor 

hipotecario, para el reclamo sus derechos y prerrogativas 

contenidos en el pagaré 33163-9 del pasado 20 de enero de 

1992, respaldado por el instrumento escriturario de hipoteca 

8540 del 29 de noviembre de 1991, registrada en la anotación 

6 del folio de matrícula inmobiliaria 50C-1260109, al respecto 

la Corte Constitucional ha dicho en la sentencia que he venido 

citando, lo siguiente:  

 

“(c) Para los efectos anteriores, el juez también ordenará a 

la entidad financiera ejecutante que reestructure el saldo de 

la obligación vigente a 31 de diciembre de 1999, de 

conformidad con la Ley 546 de 1999 y la sentencia C-955 de 

2000 y sin el cómputo de los intereses que pudieren haberse 

causado desde el 31 de diciembre de 1999. La reestructuración 

deberá tener en cuenta criterios de favorabilidad y viabilidad 

del crédito, así como la situación económica actual del 

deudor. En todo caso, deberá atender a las preferencias del 

deudor sobre alguna de las líneas de financiación existentes 

o que se creen. En el caso en el que exista un desacuerdo 

irreconciliable  entre la entidad financiera y el deudor 

corresponderá a la superintendencia financiera definir lo 

relativo a la reestructuración del crédito en estricta 

sujeción a los criterios mencionados y dentro de un plazo no 

superior a  treinta (30) días, contados a partir de la 

solicitud presentada por cualquiera de las partes.  En ningún 

caso podrá cobrarse intereses causados antes de definida la 

reestructuración del crédito. No será exigible la obligación 
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financiera hasta tanto no termine el proceso de 

reestructuración.” 

 

Los artículos 20 y 42 de la ley 546 de 1999, delimitan con 

claridad como deben actuar los deudores hipotecarios para 

solicitar la reestructuración del crédito hipotecario. En el 

presente asunto, los deudores hipotecarios hoy demandados en 

este proceso nunca solicitaron la reestructuración del 

crédito a mi mandante, ni mostraron ánimo de pago del crédito, 

tampoco aportaron los documentos necesarios para demostrar la 

capacidad de pago.  

 

Así las cosas, el acreedor hipotecario ha solicitado al deudor 

a través de comunicación escrita (invitaciones a 

reestructurar) y conciliación (constancia de no acuerdo No. 

C08366, realizada en la cámara colombiana de conciliación), 

para llegar a un acuerdo de conformidad a su capacidad 

económica, y el deudor se ha negado sistemáticamente a 

asistir.  

 

En suma, de lo anterior el presente medio exceptivo no tiene 

vocación de prosperidad, porque no puede contabilizarse el 

término prescriptivo de las obligaciones, esto es, porque la 

obligación contenida en el pagaré adolece del requisito de 

reestructuración y por lo tanto no cobra sello de 

exigibilidad. 

En este sentido el C. Civil en su ARTICULO 2535. Expresa 

<PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las acciones y 

derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se 

hayan ejercido dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 

(negrita fuera del texto) 

Por lo tanto, la obligación contenida y suscrita a través del 

pagaré No. 33163-9, por 1.224.5319 de UPAC, del pasado 20 de 

enero de 1992, adolece del requisito de exigibilidad del 

título en virtud de que no contiene el requisito de la 
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reestructuración del crédito y que el demandado se ha negado 

a realizar con su acreedor. 

 

La parte demanda se equivoca porque no tiene claro los 

términos de exigibilidad del título y menos los términos 

prescriptivos de las obligaciones.   

   

En estas condiciones, la parte demandada no allegó 

oportunamente prueba idónea y regular que demuestre que 

operaron los términos de prescripción de la acción ordinaria 

sometida al presente procedimiento verbal de minima cuantía 

(art. 164 C.G.P.). 

 

En el presente asunto no cabe el reconocimiento de la cláusula 

aceleratoria porque aquí no se está ejecutando la obligación, 

y tampoco no se está poniendo de presente un título ejecutivo, 

lo cual indica que por intermedio de este proceso no se está 

acelerando el plazo que establecieron las partes para pagar 

la obligación en cuotas periódicas.   

 

El negocio jurídico que celebraron las partes se ciñe a los 

elementos esenciales del contrato de mutuo comercial con 

interés en el que mi mandante adquirió un crédito mediante 

contrato de cesión, el cual, debe y tiene que pagar el deudor 

hipotecario por haber comprado un inmueble debidamente 

hipotecado (art. 2452 del C.C.).  

 

Con la prueba documental arrimada al proceso, y la 

contestación de la demanda la parte pasiva confesó que existe 

un contrato de hipoteca sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria 50C-1260109, que no ha sido satisfecho porque el 

deudor hipotecario se ha negado a pagarle al acreedor 

hipotecario, razón por la cual el deudor se ha enriquecido 

sin causa justa a expensas del acreedor, de contera se puede 

deducir, que la cláusula aceleratoria nada tiene que ver con 

el plazo o la aceleración del plazo en este proceso judicial 

porque aquí eso no lo está pidiendo el actor. 

 

En este contexto la excepción de prescripción no tiene cabida 

en el presente asunto.  
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Por lo tanto, al señor Juez solicito se sirva desestimar el 

medio exceptivo plateado por la pasiva de conformidad a los 

argumentos facticos y jurídicos acá deprecados, y en su lugar 

se sirva acoger las pretensiones de la demanda.  

 

2. A la excepción intitulada “Cobro de lo debido” 

 

Esta excepción esta llamada a correr la suerte del fracaso 

porque de conformidad con los artículos 390 y ss del Código 

General del Proceso, cualquier persona puede demandar la 

declaración y el reconocimiento de un derecho hipotecario que 

el deudor por un tecnicismo jurídico se niega 

injustificadamente a pagar.   

 

Manifiesta la excepcionante que la obligación contenida en el 

pagaré base la obligación de la presente acción judicial, 

esta extinguida y prescrita, y en suma no puede el acreedor 

hacerse pagar la obligación contenida en el pagaré, 

argumentación que esta fuera de toda realidad fáctica y 

jurídica y como se ha explicado a lo largo de este traslado.    

 

Claro está que la parte demandada olvida que al proceso se 

aportó prueba de la reliquidación del crédito realizada por 

la Superintendencia Financiera, Institución que realizó los 

cálculos matemáticos de los libros contables que el banco le 

pone de presente a esa entidad que vigila al sector Financiero 

Colombiano.    

 

Hay que hacer énfasis en que la demandante no ha recibido de 

manos del demandado el dinero del mutuo comercial con interés 

en más de 22 años como en derecho corresponde. 

 

En la excepción se echa de menos la prueba que pueda demostrar 

que el demandado pagó la hipoteca que le debe a mi comitente 

hasta el momento de la presentación de esta demanda, tampoco, 

ha aportado prueba que demuestre que ha pagado las cuotas del 

crédito hipotecario después de haberse presentado la demanda. 
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Al respecto, el artículo 1626 del Código Civil que explica lo 

que tiene que ver a cerca del pago en general, cuando 

establece que “el pago efectivo es la prestación de lo que se 

debe”, el demandado le debe la hipoteca a mi representado 

desde antes de la presentación de la demanda y después de 

presentada la demanda, junto con los respectivos intereses 

moratorios, la misma ley civil establece que el pago de lo 

que se debe tiene que hacerse al acreedor o a su 

representante. 

 

En el caso que nos ocupa, el legislador dejó claro a quién 

debe hacerse el pago, y cómo debe hacerse el pago de una 

obligación, así lo manda el artículo 1634 del Código Civil:  

 
“Para que el pago sea válido, debe hacerse o al acreedor mismo (bajo cuyo nombre se 
entienden todos los que le hayan sucedido en el crédito a un a título singular), o a la  
persona que la ley o el juez autoricen a recibir por él, o a la persona diputada por el 
acreedor para el cobro. 
El pago hecho de buena fe a la persona que estaba entonces en posesión del crédito, 
es válido, aunque después aparezca que el crédito no le pertenecía” 

 
En este mismo sentido, el artículo 1635 del código civil, 

establece cómo se realiza el pago a persona diversa de las 

expresadas en el artículo anterior, veamos:  

 

“El pago hecho a una persona diversa de las expresadas en el articula precedente, es 
válido, si el acreedor lo ratifica de un modo expreso o tácito, pudiendo legítimamente 
hacerlo; o si el que ha recibido el pago sucede en el crédito, como heredero del acreedor, 
o bajo otro título cualquiera. 
Cuando el pago hecho a persona incompetente es ratificado por el acreedor, se mirará 
como valido desde el principio.”   

 
Como puede ver señor Juez, el demandado manifiesta que el 

titulo ejecutivo no cuenta con los requisitos legales, pero 

por ese tecnicismo legal no puede saquear o defraudar el 

patrimonio de mi mandante. 

 

Los demandados no pueden eximirse de la responsabilidad de 

pagar la obligación hipotecaria y esto es porque los 
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demandados comportan pasivos con LA URBANIZACIÓN CIUDADELA 

COLSUBSIDIO AGRUPACIÓN 3 B “BECORE”, por más de $45.601.437 

pesos M/CTE, al 30 de junio de 2019, tal como se puede 

evidenciar en el proceso ejecutivo singular 2016-1302 del 

Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá D.C., hoy Juzgado 5 Civil 

Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

 

De tal suerte que se es necesario recordarle a la 

excepcionante que la Corte Suprema de Justicia -Sala de 

Casación Civil-, dijo: 

 

ha puntualizado que cuando existan embargos fiscales o 

particulares o embargo de remanentes, la reestructuración del 

crédito es inexigible, dado que revela la incapacidad de pago 

del demandado… (STC118-2017 DEL 19 DE ENERO). (subrayas y 

negrita fuera del texto).   

  

En tal ordene de ideas mi representado esta en todo su derecho 

de exigir el pago de la obligación contenida en el pagaré 

mediante el reconocimiento en sentencia judicial debidamente 

motiva. 

 

Teniendo en cuenta los mandatos de la ley civil, fácilmente 

nos queda concluir, que, el demandado no puede librarse de 

pagar la obligación dineraria que tiene con el cesionario del 

crédito hipotecario bajo la excusa que el titulo ejecutivo no 

cumple con los requisitos legales para exigir su ejecución.  

 

En estas condiciones los demandados deben y tienen que pagar 

la hipoteca al demandante conforme lo manda la ley, no 

conforme a ellos les parezca en abierto desconocimiento de la 

ley y el precedente judicial, sí se obligaron por ministerio 

de la ley, la ley también es fuente de obligaciones (arts. 

1494 y 2452 del C.C.). 

 

Concluyendo, sí el deudor no le ha pagado al acreedor, o el 

acreedor no ha autorizado a ninguna persona natural o jurídica 

para que reciba el pago, la obligación persiste en el tiempo. 
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Por lo tanto, al señor Juez solicito se sirva desestimar el 

medio exceptivo plateado por la pasiva de conformidad a los 

argumentos facticos y jurídicos acá deprecados, y en su lugar 

se sirva acoger las pretensiones de la demanda.  

 

3. A la excepción intitulada “Error en la interpretación 

de la ley 546/99-por desconocimiento del precedente 

judicial” 

 

Esta excepción esta llamada al rotundo fracaso, manifiesta el 

demandado que el pagaré y la hipoteca están prescritos, de 

igual forma manifiesta que la reliquidación del crédito no 

puede entenderse como novada. En tal orden de ideas la togada 

está muy confundida y no entendió el propósito de la ley marco 

de vivienda Ley 546 de 1999 y luego los precedentes judiciales 

que han realizado nuestras altas corporaciones de justicia.   

 

La ejecución del crédito hipotecario se realizó en el año 

2010, el cual termino mediante auto del 2 de mayo de 2014, 

sin embargo, el demandado no estableció con claridad desde 

cuándo se deben contar los términos de prescripción, y esto 

es porque, para el momento en que terminó el proceso ejecutivo 

hipotecario, la obligación contenida en el pagaré 33163-9, no 

era exigible debido a que no había sido reestructurado. 

(sentencia SU-813 de 2007).      

 

Por lo tanto, la exigibilidad de la obligación de los títulos 

suscritos en UPAC o de los créditos otorgados para vivienda, 

la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia en 

desarrollo interpretativo del art. 42 de la ley 546 de 1999 

y en armonía con la sentencia SU-813 de 2007, han clarificado 

los criterios sobre la reestructuración del art. 42 de la ley 

546 del 99, pues, es deber de la entidades financieras de 

reliquidar y reestructurar los créditos de vivienda en UPAC 

vigentes al 31 de diciembre de 1999, con saldos en mora y 

cuya recuperación pretendían en los estrados judiciales, pues 

para esas fechas quedaron en la posibilidad de replantear la 

forma de pago de acuerdo con las condiciones económicas de 

los deudores.  
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Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia mediante 

sentencia 2171 de 2016 dentro del proceso 2016-251 con 

magistrado ponente ALVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, y en 

armonía con la sentencia SU-813 de 2007, dijo lo siguiente:  

 

hasta aquí, son tres las conclusiones que se desprenden: la primera, que el 
derecho a la reestructuración es aplicable a los créditos de vivienda 
adquiridos antes de la vigencia de la Ley 546 de 1999, con prescindencia 
de la existencia de una ejecución anterior o de si la obligación estaba al día 
o en mora; la segunda, que la misma es requisito sine qua non para 

iniciar y proseguir la demanda compulsiva; y, la tercera, que ésta es 
una obligación tanto de las entidades financieras como de los cesionarios 
del respectivo crédito; (subrayas, y negrita fuera del texto)    
 

Conforme lo anterior, y establecidos los requisitos de procedibilidad, 

debe decirse que tratándose de la reestructuración de créditos de 

vivienda, como exigencia esencial para promover un cobro 

compulsivo, luego de haberse reliquidado una obligación en virtud de lo 

previsto por el artículo 42 de la Ley 546 de 1999, la Corte ha definido como 

obligatorio el cumplimiento de dicho presupuesto, por incumbir propiamente 

a la exigibilidad del título, de modo que no consumar con esa premisa 

impide la ejecución. (negrita y subrayas fuera del texto) 

Al respecto, señaló esta Sala: 

«En efecto, la citada reestructuración es obligación de las entidades 

crediticias, a efectos de ajustar la deuda a las reales capacidades 

económicas de los obligados, cuestión exigible a los cesionarios si se 

tiene en cuenta que aquéllos reemplazan en todo al cedente. Esta 

Corporación en casos de contornos similares, ha sido 

coherente en predicar la imposibilidad de continuar con una 

ejecución cuando no se encuentra acreditada la 

reestructuración del crédito» (CSJ STC, 31 oct. 2013, rad. 02499-
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00, criterio reiterado entre otros en STC1465-2014, STC2670-2015,  

STC10923-2015 y STC15092-2015). (negrita y subrayas fuera del 

texto) 

En el caso que nos ocupa, el crédito hipotecario fue otorgado 

en el año 1992, por lo que los deudores gozaban del beneficio 

de la reestructuración del saldo insoluto y con ello surge la 

obligatoriedad de finiquitar la reestructuración del crédito, 

pues de no realizarla hace que la obligación resulte 

inexigible toda vez que desconocería las condiciones del art. 

42 de la ley 546 del 99.  

 

Se torna también evidente en el plenario que sobre el crédito 

otorgado en unidad de poder adquisitiva equivalente para la 

época en 1.224.5319 UPAC se aplicó la reliquidación del 

crédito (NO NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN) ordenable en la  

aludida ley otorgando un alivio financiero al deudor  por un 

valor de $958.366.00 quedando pendiente la reestructuración 

del crédito como requisito indispensable, para que concluido 

este se considere exigible para iniciar su cobro positivo o 

para contabilizar el término previsto en la figura 

prescriptiva así entonces precisamente ante la falta de 

reestructuración, hacia inexigible la obligación y como 

consecuencia se negaron las pretensiones y se declaró 

rechazados los procesos compulsivos del: (Juzgado 40 Civil 

Municipal bajo el radicado 2018-1038 y rechazado el 30 de 

agosto de 2018; Juzgado 40 Civil Municipal bajo el radicado 

2019-310 y rechazado el 23 de abril de 2019; y Juzgado 3 Civil 

Municipal bajo el radicado 2019-350 y rechazado el 11 de 

febrero de 2019)  

 

Lo anterior implica sin asomo de duda que tuvo que haber 

resurgido y concluido el proceso de reestructuración si el 

deudor pretendía beneficiarse de la figura de la  prescripción 

de la obligación y consecuencialmente la extinción de la 

hipoteca, por supuesto de haber cumplido con lo demás 

requisitos pues la exigibilidad de la obligación es unos de 

los factores determinantes para poder proceder con la 

contabilización del término prescriptivo y es a partir de 
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dicha data valga la aclaración, la fecha en que aquella se 

hace exigible a partir de la cual se analiza la continua 

inactividad del acreedor para ejercer el cobro compulsivo y 

o en dado caso la configuración de posibles interrupciones 

bien sea civiles o naturales en pero desconociendo aquella o 

más bien cuando aquella no se ha hecho exigible. Hablando de 

las obligaciones pues para la fecha que se radico la demanda 

hipotecaria y su posterior terminación, la obligación era 

inexigible en virtud de que carecía del requisito de la 

reestructuración, debido a que los demandados se han negado 

injustificadamente a realizarla aún inclusive en este 

proceso.   

 

Así las cosas, se torna rotundamente improcedente 

contabilizar el término prescriptivo desde el 2 de mayo de 

2014 cuando el Juez Tercero Civil Municipal de Descongestión 

de Bogotá dio por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, pues para esas fechas la obligación inicial era 

inexigible. 

 

De otra parte, es importante traer a colación el art. 2535 

del C.C., y lo expresado por nuestra Corte Constitucional en 

sentencia SU-813 de 2007, sobre la exigibilidad de los 

créditos otorgados en UPAC antes del 31 de diciembre de 1999:  

 

• Art. 2535 del C.C. La prescripción que extingue las acciones y derechos 

ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan 

ejercido dichas acciones. 

               Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho 

exigible. 

• Sentencia SU-813 de 2007. 15.5. Ordene a la entidad financiera 
ejecutante que reestructure el saldo de la obligación vigente a 31 de 
diciembre de 1999, de conformidad con la Ley 546 de 1999 y la sentencia 
C-955 de 2000 y sin el cómputo de los intereses que pudieren haberse 
causado desde el 31 de diciembre de 1999.  La reestructuración deberá 
tener en cuenta criterios de favorabilidad y viabilidad del crédito,  así como 
la situación económica actual del deudor. En todo caso, deberá atender a 
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las preferencias del deudor sobre alguna de las líneas de financiación 
existentes o que se creen. En el caso en el que exista un desacuerdo 
irreconciliable  entre la entidad financiera y el deudor corresponderá 
a la Superintendencia Financiera definir lo relativo a la 
reestructuración del crédito con estricta sujeción a los criterios 
mencionados y dentro de un plazo no superior a treinta (30) días contados 
a partir de la solicitud presentada por cualquiera de las partes.  En ningún 
caso podrá cobrarse intereses causados antes de definida la 
reestructuración del crédito. No será exigible la obligación financiera 
hasta tanto no termine el proceso de reestructuración.  (negrita y 
subrayas fuera del texto) 

 

En consecuencia de todo lo anterior y como se ha dicho a lo 

largo de este traslado a la excepción planteada por la pasiva, 

esta no encuentra asidero legal ni jurídico, en virtud de que 

la obligación para las fechas del 2 de mayo de 2014 por 

decisión judicial termino el proceso compulsivo por 

ministerios de la ley, en tanto que                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

la obligación contenida en el pagaré no era exigible en virtud 

de que no contenía el requisito de la reestructuración y por 

lo tanto se hace imposible contabilizar el termino 

prescriptivo del art. 789 del C. Co., y art. 2512 del C.C. 

 

Entendidas, así las cosas, cabe resaltar que la parte 

demandada no demostró los requisitos esenciales de la 

prescripción deprecada y menos este medio exceptivo, pues, 

pasó por alto la interrupción civil de la prescripción con la 

presente acción radicada en tiempo el pasado 23 de septiembre 

de 2021.   

 

La jurisprudencia nos ha enseñado que el mero transcurso del 

tiempo no es suficiente para que se genere la prescripción. 

 

Nuestras altas Cortes, han dicho, que las obligaciones 

suscritas en UPAC antes del 31 de diciembre de 1991, son 

títulos complejos, porque adolecen del requisito de la 

reestructuración y por lo tanto su exigibilidad para su cobro 

compulsivo o contabilizar el término prescriptivo se hace 

ineficaz. Al respeto la Corte mediante STC 9367 – 2019, dijo:  
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esta Corporación ha señalado lo siguiente:  

5. El escenario planteado evidencia el menoscabo de la prerrogativa 

aludida y el desconocimiento de la jurisprudencia de esta Sala, por 

cuanto correspondía desatar de fondo los reparos elevados por el 

solicitante en cuanto a la “(…) falta de alivio (…)” y 

reestructuración de la obligación. Por tanto, ha debido el juzgado 

revisar si el allí ejecutante adosó junto con el título base de recaudo, 

los soportes pertinentes para acreditar, particularmente, el último de 

los señalados presupuestos, pues, como lo ha dicho esta Corte, esos 

documentos  

“(…) conforman un título ejecutivo complejo y, por ende, la 

ausencia de alguno de estos no permitía continuar con la 

ejecución (…)”. (subrayas y negrita fuera del texto) 

 

De todo lo anterior, fácil se puede inferir que la parte 

demandada aplicó mal la excepción intitulada error en la 

interpretación de le ley 546/99- por desconocimiento del 

precedente judicial y la contabilización de los términos de 

la prescripción, pues no tuvo en cuenta los pronunciamientos 

hechos por la Corte Constitucional en la sentencia de 

unificación SU-813-2007 y los términos de prescripción de la 

acción contenidos en la ley sustantiva (art. 2535 del Código 

Civil) y menos para la fecha en que termino el proceso 

hipotecario (2010-480) esto es por falta de inexigibilidad 

del título.     

 

En estas condiciones, la parte demandada no allegó 

oportunamente prueba idónea y regular que demuestre que 

operaron los términos de prescripción de la acción sometida 

al presente procedimiento verbal.  

 

El negocio jurídico que celebraron las partes se ciñe a los 

elementos esenciales del contrato de mutuo comercial con 

interés en el que mi mandante adquirió un crédito mediante 

contrato de cesión, el cual, debe y tiene que pagar el deudor 

hipotecario por haber comprado un inmueble debidamente 

hipotecado (art. 2452 del C.C.).  
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Por lo anterior al señor Juez solicito se sirva desestimar la 

excepción de fondo y su lugar se sirva acoger las pretensiones 

de la demanda ordinaria en su totalidad.  

 

PETICIONES 

 

Teniendo en cuenta los anteriores fundamentos legales y, de 

hecho, a su señoría le solicito que se sirva declarar 

infundadas las excepciones de mérito, y en su lugar acoger de 

plano todas las pretensiones de la demanda por haber quedado 

demostrados los hechos de la demanda. 

 

A LOS PRONUNCIAMIENTOS A LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS 

EXPUESTOS POR LA PASIVA: 

 

No se deben acoger las solicitudes de la parte demandada en 

este acápite porque no aportó medio probatorio alguno para 

demostrar las excepciones de la demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El presente traslado se funda principalmente inciso segundo 

del art. 2535 del C.C., C. Comercio, ley 546 del 1999, inciso 

6 del artículo 391 del C.G. del P, ley 2213 de 2022, y demás 

normas concordantes y pertinentes.  

 

PRUEBAS 

 

Ruego al señor Juez, tener las siguientes pruebas documentales 

de conformidad al inciso 6 del artículo 391 del C.G. del P, 

en virtud de que la pasiva propuso medios exceptivos.  

 

Documentales  

 

1. Las adosadas y aportadas con la demanda.  

2. Copias del proceso ejecutivo singular adelantado ante 

el Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá D.C., hoy 

Juzgado 5 de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., 

bajo el radicado 2016-1302 de AGRUPACIÓN TRES BECORE 
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contra LEYLA DEL PILAR GARZÓN NIÑO y JAIRO ESTEBAN 

TENJICA RODRIGUEZ, mediante el cual se demuestra que 

comporta pasivos y embargos.   

3. Copias del proceso ejecutivo hipotecario que se adelanto 

ante el Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo 

el radicado 2010-480 de COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE 

ACTIVOS LTDA contra LEYLA DEL PILAR GARZÓN NIÑO y JAIRO 

ESTEBAN TENJICA RODRIGUEZ   

4. Decisión administrativa 2021210244-001-000 expedida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia el 8 de 

octubre de 2021.   

5. Decisión administrativa 2021226512-009-000 expedida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia el 24 de 

noviembre de 2021.   

 

NOTIFICACIONES  

 

PARTE ACTORA: 

 

Se notificará en la dirección y los correos electrónicos que 

aparecen en el proceso.   

 

PARTE DEMANDA: 

 

Se notificará en la dirección y correos electrónicos aportados 

en la contestación de la demanda.  

 

El suscrito en la dirección que aparece en el proceso.  

 

Del Señor Juez atentamente, 

 

 

 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

T.P. No. 224.528 expedida por el C.S. de la J. 

C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C.  
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APORTO TRASLADO A LA CONTESTACION DE LA DEMANDA POR LA PASIVA Y APORTO
PRUEBAS

Torre Fuerte abogados <torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com>
Jue 1/12/2022 9:48
Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUEZ 66 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS
DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
REFERENCIA : 2021-1251 VERBAL SUMARIO
DEMANDANTE : DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGÓN
DEMANDADO : LEYLA DEL PILAR GARZÓN NIÑO y OTRO

 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, en mi condición de apoderado judicial de la parte
actora, y encontrándome dentro del término legal, por medio del presente
escrito al señor Juez manifiesto que aporto en escrito aparte el traslado y
pruebas a la contestación de la demanda y las excepciones de fondo propuestas
por los demandados, contra los hechos y pretensiones dentro del presente
proceso judicial para que sea resuelto el litigio al momento de la sentencia.
 
Aporto:
 

1.  Traslado a la contestación a la demanda y excepciones de mérito
propuestas por la pasiva.  
2.  Pruebas documentales.  
 

Del Señor Juez atentamente,
 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS
T.P. No. 224.528 expedida por el C.S. de la J.
C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C.
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